
A Ñ O  C C II .-  N U M . 27.   MARTES 27 PE ENERO DE 1863.________   16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
15 Enero. Al Director general.— Concediendo Real l i 

cencia al Subteniente D. Julio Palacios y Moron.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Sainz de Rosas.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D: Eduardo Navarro y 

Olivares.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio de Pereda y Mo

reno.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Espían y Seco.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Martínez y No

bleza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Carlos Capblanco y Reca

cho.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Esteban Tafalla y 

Alegría.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Ramos Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Fidel Hernández.
Al mismo —Id. id. al id. D. Manuel Olio y bambea.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Santiago Marín y Or- 

dovas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rodríguez y Muñoz.
Al mismo.—Id. prórosa 'á l id. D. Francisco González v 

Valle.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Teruel v Roca- 

fu ll.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Santos Naya y Azaro.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Joaquín Allué y Es

cudero.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Domingo Blanco 

y Dieguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan del Campo y Masou- 

ñano.
Caballería.

Id. id. Al Director general. — Resolviendo que el Co
mandante D. Melchor Lassierra y  Purroy pase á cazadores 
de Almansa.

Al mismo.—Dejando sin efecto la instancia del Tenien
te D. Lino Pedroza y Silva pidiendo el pase a Cuba con 
el empleo de Capitán.

Al mismo.—Que se tenga presente en concurrencia de 
aspirantes para pasar con ascenso á Cuba al Capitán Don 
Juan López Ñuño y Gordillo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando que ocupe 

la vacante de celador de segunda clase de fortificación de 
Jaca el de tercera D. Manuel Belabal y  Aznar.

Al mismo.—Concediendo relief y  abono de sueldos al 
Teniente de infantería agregado al p rim er regimiento de 
ingenieros D. Manuel Vaíeiro Yarela.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Médico inte

rino. del hospital m ilitar de Sevilla á D. Carlos Montemar 
y Mor aleda.

Al mismo.—Id. del regimiento infantería de Granada 
á D. Bartolomé Mora.

Al mismo. — Id. del batallón cazadores de Cataluña 
á D. Cárlos Torrecilla.

Al mismo.—Destinando á Granada al prim er Médico 
D. Miguel Mitjanas y Joher.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante farmacéu
tico con destino ai hospital de Tortosa á D. Ignacio Fer
nandez y Heredia.

Al mismo.—Aprobando sea dado de baja el practican
te del hospital de Málaga D. Manuel Criado y Alvarez.

Al m ism o.— Destinando al regimiento infantería de 
Castilla al segundo Ayudante médico D. Cristóbal B ar
rera.

Al mismo.—Id. al segundo escuadrón de rem onta de 
artillería al segundo Ayudante médico D. Francisco Soler 
y Moller, y al hospital de Alhucemas á D. Enrique Pujol 
y Gatins.

Ai mismo. — Nombrando Médico m ayor superior Jefe 
facultativo del hospital de Manila á D. Rafaél Ginard y 
Más.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante médico de 
la segunda compañía sanitaria á D. Eusebio Nuñell y Fer
rada.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo que 

de sin efecto el pase á la Península del Subteniente Don 
José Enales.

Al mismo.—Resolviendo que se tenga presente para 
su destino á Puerto-Rico al Teniente D. Cárlos Villa- 
longa.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel López y López.
Al mismo.—Nombrando Comandante m ilitar de Pinos 

á D. Bernardo Villamil.
Al mismo.—Id. de Santa Cruz al Capitán D. José Pas

cual y  Mon tañer.
Al mismo.—Id. Secretario de la de Trinidad al de la 

misma clase D. Eduardo Herrera.
Al mismo.— Concediendo vuelta al servicio al Tenien

te D. Manuel Pintado y Fernandez.
Al mismo.—Aprobando el destino al regimiento del 

Rey del Teniente D. Eduardo Navarro.
Al Director general de Caballería.—Concediendo abo- 

ño de sueldo al Comandante de caballería D. Ramón Ha- 
lliday.

Al mismo.—Id. pase á Cuba de Comandante D. A nto
nio González Anleo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo pensión á Doña Manuela Zea y 
A ram barri.

Al mismo.—Id. á Doña María del Rosario Panizo y 
Cavoso.

"Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Nieto 
y Solano.

Al mismo.—Id. á D. José Palet y  Oliver.
Al mismo.—Id. á Doña María del Amparo Cabrera y 

Márquez.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. á Doña Cristina 

Vico v Enriquez Noriega.
Al de Castilla la Nueva.—Declarando que Doña Carlo

ta García y  Casas carece de derecho á la pensión que so
licita.

Ingenieros.
17 id. Al Director general de la Guardia civil.—Con- 

ciendo el pase á la Guardia civil á D. Emilio Zarracina y 
Usera , Teniente de infantería agregado al segundo regi
miento de Ingenieros.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al tercer Ayudante de la plaza de Monzon D. Pedro 
Ramón Ropero.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general.—Determinando que Don 

Francisco de Vega y Osuna , practicante del hospital de 
Chafarinas , no tiene derecho al abono de tiempo que re 
clamaba.

Al Capitán general de Cuba.—Negando al prim er Mé
dico D. Juan Francisco Yaldés el abono de tiempo que 
solicita.

Admin istración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comisario de G uerra de segunda clase D. Santiago 
Mayol.

Al mismo.—Id. relief con abono de sueldos al Oficial 
segundo D. Enrique Rodríguez del Valle.

Al mismo.—Nombrando alum no de núm ero á D. Nar
ciso González Mesa.

Al mismo.—Negando el empleo de Oficial prim ero al 
segundo D. Adolfo Serra.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general.—Concediendo retiro al Ca

pitán D. Miguel Rodríguez.
Al mismo.—Id. id "al id. D. Benigno Rodriguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro de Lajara.
Ai mismo.—Resolviendo que se tenga presente para 

su destino á Cuba al Teniente D. José González Figueroa.
Al mismo.—Aprobando el destino á comisión activa 

en Santo Domingo del Teniente D. José Gragirena.
Al de Santo Domingo.—Nombrando Comandante m i

litar do Guayubin al Coronel D. Juan Garrido.
Al mismo.—Id. Secretario del Gobierno m ilitar de 

Seybó al Capitán D. Ambrosio Echavarría.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo próroga al Teniente D. Luis Celestino Lefebre y 
Tribont.

Al de Burgos.—Id. Real licencia al prim er Coman
dante I). Miguel Uzuriaga y Matute.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Atanasio Morell.
Al mismo.—Id. á Ramón Fernandez Suarez.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Cinta Pan y Sechi.
Al mismo.—Id. Real licencia para Málaga á Doña Ma

ría del Cármen del Moral y Hurtado de Mendoza.
Al mismo.—Id. id. para la Península á Doña Teresa 

La miaña y Lobato.
Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que disfruta 

en Málaga Doña Juana Urenda y Segui.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando que Francisca Cámaras y Felices care
ce de derecho á la pensión que solicita.

Cuba.
19 id. Al Capitán general de Galicia. —Negando em 

pleo de Alférez de caballería al que lo es de Milicias dis
ciplinadas D. Emilio Castaño.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.—Nombrando Ayudante del 

escuadrón de España al Teniente I). José Boscíi.
Al mismo.—Aprobando una propuesta reglamentaria 

correspondiente al mes de Noviembre último.
Al Director general de Infantería.—Nombrando Subte

nientes del ejército de Filipinas á los sargentos primeros 
D. Faustino Yillabrille , D. Federico Yilarasan y D. Andrés 
Alvarez.

Retirados.
Id. id. AL Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo ha

beres atrasados á los hijos del soldado licenciado Francis
co Maroto Rodriguez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
rehabilitación en el retiro al soldado Vicente Simón y 
García.

Al de Andalucía.—Id. id. en una pensión al sargento 
segundo licenciado Francisco Marin Sierra.

Al de Aragón.—Concediendo abono*de haberes al Te
niente Coronel D. Daniel Perez Petinto y Perecini.

Infantería.
50 id. Al Director general.—Aprobando la colocación 

del prim er Comandante D. Juan Mugarlegui y Mazarredo 
en el provincial de Valladolid; traslación al de Cádiz de 
D. Vicente Lobato y Palom ino, y confiriendo empleo de 
prim er Comandante al que lo es segundo D. José Perez v 
Rivera.

Al mismo.—Resolviendo que ¡pase en clase de super
num erario  al provincial de Cádiz el Capitán D. Juan Sán
chez y Tordesillas.

Caballería,
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Manuel Yallejo y Miranda. .
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Agustín Bueno y La- 

goria.
Al mismo.—Id. id. próroga al Teniente D. Rafaél Cór

doba y Calzado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Lanzarote y  Mejía.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo Real li

cencia al Comandante D. Ramón Madina y Orbeta.
Caballería.

21 id. Al Director general.—Nombrando Comandante 
del regimiento Lanceros de Lusitania al Capitán del mis
mo D. Félix Iriarte y Ugalde.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do retiro  al prim er Comandante D. Escolástico Sainz 
Avalos.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Menendez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Martin Callados. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Ruiz y  Perez.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al id. D. Nicolás F er

nandez y Alonso.
Al mismo.—Id. retiro al Teniente D. Cipriano López 

Cuadrado.
Al mismo.—Id. id. al sargento prim ero David Cornejo 

Diaz.
Al mismo.—Id. id. al s o ld a d o  Manuel Martos Pimienta. 
Al mismo.—Id. id. al id. Venancio Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. José Alvarez Palomo.
Ai mismo.—Id. id. al id. Anastasio Gisnero Blanco.
Al mismo.—Id. id al id. José Fernandez Suarez.
Al mismo.—Id. id. al id. Toribio Marañon Chagaray.
Al de Artillería.—Id. al Maestro de moldería de la fun

dición de bronce de Sevilla Juan José Gallangos y Sutil.
Al de#Caballería.—Id. id. al Capitán D. Santiago Gue- 

reña y López.
Al de Estados Mayores. — Id. id. al tercer Ayudante 

D. Froilan Molina é Iglesias.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al cara

binero Manuel Valdó Estevez.
Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Tenien

te D. Tomás González San Robles.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. retiro  al Coman

dante D. Juan Manso y Rodriguez.
Al mismo.—Id. traslación de retiro  al Capitán D. N i

colás Garcianos y Agudo.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Teniente Coronel 

D. Tomás Jiménez de Larrarte.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. Real licencia 

para el extranjero al prim er Comandante D. Gabriel Ji
ménez y Vinens

Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro 
ál Capitán D. V entura Velazquez y Romero.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Juana Sánchez y Ruiz.
Juzgados.

22 id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Apro
bando la disposición dada para que desempeñen in terina

mente los cargos de Auditor y Fiscal de Guerra los Abo
gados D. Bartolomé Saurín y D. José Tebles.

Carabineros.
23 id. Al Inspector general.—Aprobando la traslación 

á la Comandancia de Salamanca del Teniente de la de Cá- 
ceres ü . Anselmo Padin y Alonso.

Infan teña.
Id. id. Al Director general.—Aprobando la comisión 

conferida para esta corte por dos meses al Subteniente 
D. Delfín Muñoz y Ortiz.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al p r im er  Co 
m an d an te  D. Emilio García Zenzano.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario delTribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
1). Pedro Salinas y Góngora.

Al mismo.—Id. id. "al segundo Comandante D. José 
Sanz y Lacámara.

Al mismo.—Id. id. al Capitán I). José A lbarran y Apa
ricio.

Al mismo.—Id. id*, al id. 1). Ricardo Arjoña y Medina.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Medina y Canals.
Al mismo.— Id. id. al id. I). Manuel Florindo y Gon

zález.
AL mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Bermejo y Enriquez 

de Guzman.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente  I). Dionisio Zubialdea 

y Mendive.
Al mismo.—Id. id. al Capital! D. José de Rojo y Fer

nandez.
Al mismo. — Id. id. al Tómenle de navio I). Ricardo 

H errera  y Bell.
Al m ism o.—id. id. al Maestro m ayor  de artillería  Don 

Agustín de Aspe y Lizundia.
Al Presidente  de la Jun ta  do Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Doña Mamada Garóes de Marcilla y 
Cerdan.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa v corle de Madrid, á 20 de Enero de 1863 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Corcubion 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruna 
por María Ruibó con Domingo Bugueiro sobre reiv indi
cación de unos b ien es:

Resultando que  Antonio y Antonia Trillo o torgaron 
u n a  escritura  en 21 do Marzo de 132i ,  por  la que re f i 
riéndose á otra de 13 de Noviembre, de 1771, en v ir tud  
de la cual 1). Antonio Ramón de Valdivieso dió en foro y 
por  mitad á Andrés Trillo , padre de los o to rgan tes ,  y a 
Andrés de Paz el lugar llamado de Campólo, sito en coto 
redondo en la feligresía de San Félix de Caberlo , pe r te 
neciente  á m ayorazgo, por el canon  anual que  expresa
ro n ;  y manifestando (pie no hab lan  usado ni su padre  
tampoco de la mitad de dicho lugar,  ni pagado por con 
siguiente la ren ta  de la misma , llevándola  y poseyéndola 
Andrés de Paz y sus herederos, dijeron que  de su libre y 
espontánea voluntad se la cedían á 1). Juan  Márquez; el 
cua l ,  hallándose presente  la aceptó ,  perdonándoles la 
ren ta  que por el referido foro se obligaron á satisfacer, 
m ediante  á no h ab er  usado ni su padre  de dicha mitad 
de b i e n e s :

Resultando (pie por la partición y liquidación (fue de 
los bienes vinculados y herencia de I). Fernando Perez 
de Valdivieso hicieron en 18 de Enero de 1828 D. Juan 
Márquez y D. José Porrúa Valdivieso, correspondió al vín
culo del prim ero la cantidad de 9.000 r s . , adjudicándole 
en pago el nombrado lugar de Campelo que poseían en 
colonia los herederos de Andrés de Paz, satisfaciendo al 
año por título de foro 15 ferrados de trigo, 15 de maíz y 
seis de cen teno :

Resultando que por escritura de 4 de Enero de 1841, 
de la que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas, 
después de aceptada por Domingo Bugueiro, dió á este en 
foro D. Juan Márquez la mitad de dicho lugar de Campe
lo, que le pertenecía por justos títulos; advirtiendo (pie 
por la heredad llamada Ile rb a l. que quedaba exceptuada 
del foro, llevaría el tarreo de campo de junto  á la casa ' 
la parte de V endabal:

Resultando que en 19 de Octubre de 1859 María Rui- 
vó presentó demanda pidiendo se condenara á Domingo 
Bugueiro á restitu ir y entregar la mitad enteram ente del 
lugar de Campelo, como también la casa , o rreo , cohortes 
de recoger ganados y más servidum bres anejas á esas 
fincas como*provenientes de las herencias de sus padres 
Antonio Ruiz Ruivó y Manuela Paz, con los frutos p ro 
ducidos y debidos producir desde su injusta ocupación 
hasta la real y efectiva en treg a , y alegó, haciendo mérito 
de la escritura de 18 de Noviembre de 1771 , indicada en 
la de 21 de Marzo de 1821, que después de la renuncia 
de Andrés Trillo de la parte del dominio ú til, que adqui
rió por consecuencia del contrato foral de 1771 , recayó 
el derecho de su mitad en Andrés de P a z , reduciéndose 
la pensión en virtud  de convención con el dueño directo 
á 15 ferrados de tr ig o , 15 de maíz y  seis de centeno :

Que por fallecimiento del). Antonio Ramón de Valdi
vieso y Andrés de Paz pasaron respectivamente el dom i
nio directo del lugar de Campelo á Juan Márquez y el 
ú til á Manuela Paz y su herm ano Leonardo, como lo ju s
tificaba la escritura de 18 de Enero de 1828:

Que prevalido D. Juan Márquez de la m enor edad de 
la exponen te , y  de sus herm anos á la m uerte de sus pa
dres , se propasó á otorgar nuevo título de foro á Domin
go Bugueiro de la m itad de dicho lugar y  á apropiarse 
lo demás anejo á la misma sin previa declaración de 
com iso, siendo por consiguiente nulo :

Resultando que Domingo Bugueiro solicitó á su vez 
que se le a b s o l v i e r a  librem ente de la demanda, exponien
do para ello que la renuncia hecha por el poseedor del 
dominio ú til cedía siempre , aunque hubiera  otros com
partícipes , en beneficio del dueño d irec to , á no pactarse 
otra cosa1, que como en el caso actual no constaba ni se 
aplicaba por María Ruivó , por el que Rabia de recaer en 
Andrés de Paz el derecho que á la mitad del lugar de Cam
pelo tenia Andrés Trillo, debia deducirse lógicamente que 
después de la renuncia de e s te , quedó solo subsistente el 
foro en la parte respectiva á P az , pudiendo disponer de 
lo demás el poseedor del vínculo de que procedían los 
bienes , y  que por virtud de la renuncia que los herm a
nos Trillo hicieron del foro en 21 de Marzo de 1824 , en 
tró D. Juan Márquez en el pleno goce de ámbos dominios, 
y pudo disponer libremento de los bienes, como lo hizo, 
dándolos de nuevo en foro al exponente, quien por lo 
mismo poseía con justo y legítimo título la mitad de d i
cho lugar:

Resultando que recibido el pleito á p rueba y hechas 
las de testigos que una y otra parte articularon , no h a 
biéndose podido testim oniar la escritura de 18 de No
viem bre de 1771 indicaba en la de 21 de Marzo de 1824 
por no haberse hallado en los protocolos correspondien
tes á los años de 1763 á 1813, dictó sentencia el Juez en 
10 de Setiembre de 1860, que revocó la Sala tercera de 
la Audiencia en 14 de Enero siguiente absolviendo de la 
demanda á Domingo Bugueiro :

Resultando, por ú ltim o, que contra ese fallo dedujo 
María Ruivó el presentó recurso de casación, fundado en 
haber sido infringidas en su opinión :

1.° La ley 114, tít. 18, Partida 3.a y la doctrina de 
D erecho, según la cual los instrum entos públicos hacen 
fe y  prueba p len a , no solamente sobre el contrato ó acto 
de que son objeto inmediato de su o torgam iento, sino 
tam bién sobre las enunciativas y referencias que están 
en relación ó conexión directa con el mismo contrato ó 
acto , puesto que la escritura de 1824 no refiere vaga
m ente la prim itiva de constitución del fo ro , sino que la 
recuerda y determ ina en todos sus detalles.

2.° La doctrina de Derecho de que la confesión de una 
parte releva á la otra de toda prueba , y  sin em bargo, se 
ha absuelto al demandado bajo el supuesto de no haber 
justificado la recurren te  lo que aquel no podia negar es
tando cbnsignado en sus propios actos y antecedentes cor
roborados por la prueba testifical.

3.° La ley 10, tít. 14, Partida 3.a en cuanto ni D. Juan 
Márquez ni su causahabiente el demandado habían ju s ti
ficado título alguno de legítima adquisición posterior al 
año de 1828 del todo ni parte del dominio directo del lu 
gar de Campelo.

4.° La ley 12 , tít. 34 , Partida 7.a, puesto que se daba 
valor y eficacia á la escritura de foro otorgada por Don 
Juan M árquez:

Y 5.° La ley 21 , tít. 29 , Partida 3.a citada en este Su
premo Tribunal como infringida tam bién :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y 
A llic r:

Considerando que la acción deducida en este pleito se 
funda en la eficacia legal de las escrituras de 1824 y 
1828:

Considerando que aun concediendo al prim ero de di
chos documentos toda la fuerza probatoria que pretende 
la recurren te  y por supuesta la existencia de la constitu
ción foral de 1771 en que adquirieron Andrés Trillo y 
Andrés de Paz la mitad cada uno del dominio útil del lu
gar de Campelo, no es el citado documento título legítimo 
para que la recurrente pueda reivindicar la parte corres
pondiente al prim ero , de quien no trae causa y que no 
le ha trasmitido esc derecho:

Considerando que la manifestación consignada en la 
escritura de 1828 , verificada con un especial objeto y sin 
relación directa á la cuestión debatida en este pleito, es 
insuficiente por sí sola para justificar la existencia de un 
derecho R eal, faltando la base de su constitución:

Considerando que para acreditar la demandante el he
cho de que so Rabia poseído por sus antepasados la tota
lidad del dominio útil del lugar de Campelo, se practicó 
prueba testifical que la Sala sentenciadora ha apreciado 
en uso de sus facultades, sin (pie contra su apreciación 
se hava citado ley ni doctrina legal infringida:

Considerando por lo expuesto que no han podido in 
fringirse las leyes de la .Partida 3.a 114, tít. 18; 10, títu 
lo 14, v 21, t¡L 29 , que tratan de la validez de las escri
turas públicas, del dominio y de la posesión por 30 años, 
ni lo s  principios legales que al mismo propositóse in 
vocan :

Considerando que la regla de D erecho, ó sea la ley 
12 , tit. 34, Partida 7.a, que establece el principio de que 
vninguno pueda dar más derecho á otro en ninguna cosa 
de lo que le pertenece en e lla , » que se cita igual
m ente como infringida con relación á la escritura foral 
de 1841 . no puede utilizarse efectivamente, porque la re 
nuncia de los dueños de la mitad del dominio útil en 
1824 se consolidaron ámbos en D. Juan Márquez, que lo 
era del directo, y este trasmitió al demandado solam en
te lo que en aquella sazón poseía:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar, al recurso de casación interpuesto por María 
Ruivó , á quien condenamos en las costas, que satisfará 
en mejorando de fo rtu n a : y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , m anda
mos v firm am os—llamón López Vázquez—Gabriel Ge
m elo de Y elasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa—Pablo Jiménez de Palacio.=Laurea- 
110 Rojo de N orzagaray—Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. I). Tomás Huet y A llie r, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de h o y , de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 21 de Enero de 1863. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito deí Prado de esta "corte y  en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma, por Doña María Tomasa Buen- 
b in , como tutora de su hijo Pedro, con el curador ad li
tan  del m ism o, sobre nulidad de su nom bram ien to : 

Resultando que declarado por una ejecutoria hijo bas
tardo de D. Pedro Gómez Merino, el m enor Pedro Pablo 
B uem bin, con derecho á percibir de sus bienes 20 reales 
diarios, otorgaron escritura en 20 de Enero de 1858, los 
testam entarios de la viuda de Gómez Merino y la madre 
de dicho m enor, por la que se obligaron aquellos á en
tregar 65.000 rs. á los representantes de este , haciéndolo 
al contado de 30.000, y los restantes 35.000 cuando cum 
pliese 25 añ o s , abonando de ellos el interés que convi
nieron :

Resultando que á consecuencia de haber solicitado la 
madre del menor, para atender á la curación del mismo, 
que se la mandase entregar 8.000 rs. de los 35.000 reser
vados , se opusieron á elío los referidos testam entarios, y 
pidieron se proveyese de curador ad litem al m en o r: 

Resultando que el Juez del distrito del Prado nom bró, 
por auto de 4 de Noviembre de aquel año, al Procurador 
D. Celedonio López, curador ad litem para que represen
tase al m enor en cuantos asuntos promoviese la madre, 
tutora y curadora del mismo , y le discernió el cargo en 
el dia 8 siguiente :

Resultando que habiéndose desistido aquella de la peti
ción de los 8.000 rs. y separádose de la apelación que in ter
puso del auto de 4 de Noviembre, con reserva de utilizar 
su derecho si en lo sucesivo la conviniere entablar algu
na gestión en nom bre de su h ijo , el Juez, por auto de 
15 de Diciembre siguiente, declaró consentido y  pasado 
en autoridad de cosa juzgada el de 4 de Noviembre an 
terior, sin perjuicio de que el curador ad litem reprodu
jese por separado , si lo estimaba convenien te , las pre
tensiones que tenia in troducidas, independientes de la 
cuestión agitada en lo p rinc ipa l:

Resultando que en 4 de Febrero de 1859 pidió el 
curador se requiriera á la m ad re , tutora del m enor, pa
ra  que rindiese cuenta de los 30.000 rs. que liabia perci
bido por ese concepto, y de los intereses y  alimentos 
asignados al m ism o; que justificase el discernim iento 
que se la hubiese hecho de la tu te la , y prestara fianza 
hipotecaria de la gestión de la misma :

Resultando que habiéndose accedido á ello, por auto del 
dia 8, solicitó dicha tutora y  curadora se dejara sin efecto 
lo acordado , ó se declarase que no estaba obligada á cum 
plirlo ín terin  no se formalizase demanda por persona 
competente , toda vez que no lo era el curador ad litem , 
por haber sido nombrado contra la prohibición de la ley, 
debiendo cesar desde luego ; y para que así se declarase, 
ormó artículo de previo y especial p ronunciam iento , ha- 
íciendo uso, si necesario fuese, del beneficio de restitución 
que competía á su menor, y  alegó que el nom bram iento 
de dicho curador se Rabia hecho contra ley . discernién
dose el cargo ántes que el auto de 4. de Noviembre fuese 
ejecutorio ,"y no obstante haberse pedido su reforma en 
el dia 6 , contraviniéndose á lo dispuesto en el art. 1.260 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il: que las solicitudes del 
curador eran contrarias á las facultades que se le dieron 
al conferírsele el cargo , y  que en caso de incompatibili
dad en la representación de ám bos, debió nombrarse, 
con preferencia , al pariente más cercano en quien no 
la hub iese :

Resultando que el curador pidió se desestimase la so
licitud de la madre del m enor, exponiendo que al notifi
cársele el auto de 8 de Febrero de 1858 , se separó de 
las que tenia hechas para que se la entregaran 8.000 rea
les y se dejase sin electo el nom bram iento de curador

verificado en el exponente, por lo cual y consentido el 
auto de 15 de Diciembre siguiente, quedó"abierto el ca
mino á  la solicitud que impugnaba en el dia : —

Resultando que llamados los autos á la vista, dictó 
sentencia el Juez de prim era in stancia , en -3 de Agosto 
de 1859, que confirmó la Sala tercera en la Audiencia de 
esta corte en 19 de Junio de 1861, en cuánto por ella se 
declaraba no haber lugar á dejar sin efecto el proveído 
de 8 de Febrero de 1858 , en el que se mandaba á Doña 
María Tomasa Buembin rendir cuentas justificadas dentro 
del térm ino de un  mes del destino que hubiese dado 
á los 30.000 rs. que debió perc ib ir, para su m enor hijo 
D. Pedro Perez Buem bin, á consecuencia de la tra n 
sacción celebrada con los testamentarios de Doña Ma- 
nuela García y  de la inversión de los intereses que 
percibe periódicamente por alimentos de dicho m e
n o r, como madre y tutora de e s te , acompañando á 
las expresadas cuentas, testimonio del discernim ien
to de su cargo, debiendo ser únicam ente para acre
d ita r, si en el caso de que existieran los sobrantes que 
expresa el art. 1.272 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , habría de consignarlos en el depósito que dicha ley 
previene, ó se hallaba exenta de tal responsabilidad, p o r
que se le hubiesen conferido facultades para disponer á  
su arbitrio de aquellos intereses, en el eoncepto de frutos 
por alim entos; y  revocando el mismo auto y  el de 8 de 
Febrero anterior en los demás extremos , declaró en su 
virtud, que la sustanciacion del expediente sobre cum pli
miento de la precitada disposición de la ley de Enjuicia
miento civil había de seguirse de oficio con la exclusiva 
intervención del Prom otor fiscal, hasta tanto que el Juz
gado hubiese cumplido con todo lo que^correspondia á 
sus peculiares deberes y atribuciones, lo cual verificado, 
podría disponer se comunicase al curador ad litem del 
D. Pedro Perez las cuentas de su tu to ra , para que pudie
ra aprobarlas ó formalizar demanda de agravios, si p ro
cediera , y las demás reclamaciones que fuesen legales: 
que sin perjuicio se hiciera saber á dicho curador ád 
litem , que si bajo su responsabilidad conceptuaba de pe
rentoria necesidad insistir en la solicitud de que se obli
gase á Doña María Tomasa Buembin á p restar fianzas, la 
reprodujese en debida forma, en los mismos autos en que 
obrasen los antecedentes del discernimiento y sin perder 
de vista lo prevenido por la citada ley de Enjuiciam iento 
c iv il, especialmente en su art. 1.276 : que se reservaba 
tam bién á Doña María Tomasa Buembin el derecho de 
que se creyese asistida, para pedir con sujeción á las pres
cripciones del citado art. 1.276, litigando de su cuenta, 
cargo y riesgo , salvo su reintegro poste rio r, si fuese ju s 
to , la "remoción ó separación de dicho curador ad litemf 
debiendo hacerlo en el mismo expediente donde resulta
se original el discernim iento de este cargo ó en el ram o 
s e p a ra d o ,  que con dichos antecedentes.se formase, para 
no involucrar ni entorpecer juicios de tan  diversa índole:

Resultando que contra el anterior fallo interpuso 
Doña María Tomasa Buembin el actual recurso de casa
ción por haberse infringido en su concepto:

Primero, el art. 339 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto que pedida la nulidad del nombramiento de c u ra 
dor ad litem , formándose sobre ello artículo de prévio y  
especial pronunciam iento, quedó en suspenso la dem an
da deducida por aq u e l, y sin embargo el Juez inferior y  
la Sala sentenciadora, al confirm ar el auto de este , fa
llaron  sobre la cuestión principal , mandando rend ir 
cuentas á la recurren te .

Segundo, los artículos 1.253 y 1.254 de la precitada 
ley , toda vez que viene á declararse válido el nom bra
miento del curador ad litem hecho en D. Celedonio López, 
al autorizarse al Juzgado inferior para que pueda dispo
n e r que las cuentas que rinda la tutora se com uniquen á 
dicho cu rad o r, á fin de que las apruebe ó deduzca con
tra ellas demanda de agravios y  las demás reclamaciones 
que sean legales.

Tercero , el art. 1.255 de la m ism a le y , aun dado que 
se hubiese estado en el caso de nom brar curador al m e
nor, no siendo D. Celedonio López ninguna de las perso
nas en quien con preferencia , con arreglo á dicho a r 
tículo , debería recaer el nom bram iento :

Y c u a rto , en que fundándose probablem ente la sen 
tencia en los artículos 1.274 y 1.275 de dicha ley * para 
autorizar á D. Celedonio López á form ular reclamaeio- 
ciones contra las cuentas que presenta la tu tora se han  
infringido esos artículos, por prescribir precisam ente y én 
opinión de la recu rren te  , todo lo contrario de lo que 
la sentencia d ice :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin :

Considerando que consentido por la recurren te  el au
to de 4 de N oviem bre, por el que el Juez , en uso de su 
derecho, nombró curador ad litem del m enor Pedro Buem
bin á D. Celedonio López, quedó aquella legalmente in 
capacitada , para reclam ar contra u n  nom bram iento que 
habia ya pasado en autoridad de cosa juzgada:

Considerando, por tanto, que los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento citados en el recu rso , aun en la hipótesis 
de que atendida su naturaleza fuesen alegables , como 
fundamentos para la casación, no han podido válidamente, 
en el presente caso , invocarse como infringidos;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por Doña María Tomasa 
Buembin , á quien condenamos en las costas : y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de esta corte con la cer
tificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en  la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, m anda
mos y fi riñamos.==Ramon López V azquez.=Sebastian Gon
zález N andin.t=Joaquin dePalm ayV inuesa.=Pedro  Gómez 
de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo 
de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala prim era del T ribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Enero de 1863.«-Dionisio Antonio de 
Puga.    .....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Gasas de Monedé y  Minas.
Pliego de condiciones para la conducción de 10.500 arrobas 

de cobre desde las atarazanas de Sevilla á la casa de mo 
neda de Segovia. .
1 * Se subasta , con arreglo á lo prevenido en  el Real

decreto de 27 de Febrero y Real instrucción de 45 de Se
tiem bre de 1862, la conducción de 10.500 arrobas de 
cobre desde las atarazanas de Sevilla á la casa de moneda 
de Segovia. Esto, no obstan te , el servicio objeto de este 
contrato se ajustará á las necesidades del establecim iento, 
pudiendo aum entar ó dism inuir el núm ero de arrobas se- 
«un la m archa de las operaciones, sin que n i en uno n i 
en otro caso tenga el contratista derecho á indemnización 
de ninguna especie.

El cobre deberá conducirse precisam ente desde Sevi
lla por Alicante. . .-

2.a El precio máximo admisible para este servicio es 
el de 41 rs. y 75 cénts. por arroba castellana. .

3.a La Hacienda se obliga á entregar dichas 10.500 -ar
robas de cobre á m edida que se bailen disponibles en los
alm acenes de las atarazanas de Sevilla.

4.a El comisario de las minas en dicha capital partici
pará al contratista con 15 dias de anticipación el núm ero 
de arrobas que hayan de trasportarse en cada caso ; y  al 
espirar este plazo , el contratista deberá presentarse a re -



cogerlas y  extraerlas de los alm acenes, entregándolas en 
la ca sab e  moneda de Segovia en término de 24 dias , á 
contar desde el en que se verifique la entrega en los ex
presados almacenes de las atarazanas.5.a El contratista se asegurará de la calidad, del peso 
y núm ero de torales al recibir los cobres; en el concepto de que si al hacer su entrega al establecimiento de Sego
via resultase alguna falta, se le descontará el valor de esta del importe de su conducción al respecto de 5 rs. por 
libra castellana; y  en caso de insuficiencia, de las demás 
garantías del contrato.6.a El pago de los portes se ejecutará en la casa de 
moneda de Segovia ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa por conducto del Comisario de las minas del Estado 
de dicha capital, á decisión del contra tista , en moneda 
corriente justificada que sea la fiel y cabal entrega de ca
da partida , y previa la oportuna consignación de fondos 
por la Dirección general del Tesoro publico. A los ocho 
dias de adjudicado el serv icio , el contratista elegirá el 
punto de pago que p refiera; en el concepto de que una 
vez designado, no podrá variarse.7.a Será de cuenta del contratista cualquiera gasto 
que ocurra para precaver la pérdida del cobre de que 
tiene que responder.

8.a Si á los 15 dias de recibido el aviso del Comisario 
de las minas del Estado de Sevilla , expresivo de la cantidad que haya de conducirse en cada en trega, el contra
tista no se presentara en las atarazanas á hacerse cargo de ellas, el referido Comisario, sin necesidad de otro aviso, procederá á ajustarla conducción por cuenta y riesgo 
de aq u e l, imputando la diferencia de p rec io , caso de ha
berla , á la fianza p restada, y de ser esta insuficiente, á 
los demás bienes del contratista.9 /  Si el contratista no entregase los cobres en el esta
blecimiento de Segovia en el plazo de 24 dias que marca 
la cláusula 4.a, por cada dia de retraso se le desconta
rán  80 rs. vn.

10. Para tom ar parte en la subasta deberán consig
narse en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de Sevilla, como sucursal de la mis
ma , 60.000 rs. vn. en efectivo ó su equivalencia en papel 
del Estado admisible por su valor nominal ó al tipo de 
eotizacion , que se devolverán á los interesados concluido 
el ac to , reteniéndose los del rem atante, que quedarán 
como garantía de este contrato.

I b  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que ácontinuación se inserta. Debe
rá n  ser suscritos por personas de reconocido arraigo á juicio de la Junta de subasta, y garantizado por dos fir
mas acreditadas en el comercio. Los que no se encuentren 
«n este caso, ó no se presenten con documentos que acre
diten el depósito de que se trata en la cláusula anterior, 
serán  desechadas en el acto de su apertura.

12. La subasta se verificará el dia 11 de Febrero pró
ximo, á la una en punto de la tarde, eit esta corte ante el 
Director general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
el segundo Jefe de dicha oficina general, un Coasesor de 
la Asesoría general de Hacienda y el Escribano m ayor de 
R entas, y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
Comisario de las miuas del Estado en aquella capital y el 
Escribano de Hacienda.

A la expresada hora se dará principio á la apertura y 
lectura de las proposiciones , que durará hasta la una y 
m edia, adjudicándose el remate interinam ente á favor del 
m ejor po sto r, hasta que la Dirección general del ramo, 
con presencia del oportuno testimonio del remate de Se
villa, pueda hacer la adjudicación definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más igualmente beneficiosas , se abrirá licitación verbal 
en tre  los autores del empate únicam ente, cuya duración 
será de 10 m inutos, trascurridos los cuales se hará la ad
judicación á favor del mejor postor.

Si los licitadores causantes del empate renunciasen al derecho que se les concede de m ejorar sus proposiciones 
de viva voz , se adjudicará el remate al autor de la p ro 
posición que se hubiese presentado con mayor anteriori
dad , á cuyo fin el Presidente del acto las num erará á medida que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones presentadas y admitidas en esta 
corte y Sevilla resultasen iguales, la adjudicación se ha
rá por sorteo público ante la Junta de subasta que presida 
el remate en el prim er punto. Si á la una y  media no se 
hubiese presentado pliego alguno, se dará el acto por te rminado.

13. Aun cuando en este contrato se estipula que la 
entrega de los cobres ha de hacerse en las atarazanas de 
Sevilla , la Hacienda se reserva el derecho de verificarla 
en  totalidad, si le conviniere, en los almacenes de las mi
nas de Riotinto , notificándola al rem atante al tiempo de 
com unicarle la órden de adjudicación. En este caso se 
abonarán al rematante, sobre el tipo de la subasta , dos 
reales 25 céntimos por arroba por razón del mayor porte. 
La representación de la Hacienda competirá entonces al Comisario Régio de dichas m inas, y el contrato habrá de 
ejecutarse en los mismos plazos y térm inos en un  todo 
que si la entrega de los cobres tuviera lugar en Sevilla.

14. Recaída la aprobación definitiva de la Dirección 
general del ramo , el contrato se elevará á escritura pú
blica , cuyos gastos y el de dos copias simples y demás 
qu e  origine el remate serán de cuenta del adjudicatario.

15. Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse será resuelta por la via 
gubernativa en prim era instancia , con entera renunciación de todo fuero ó privilegio.

16. Si el contratista no otorgase la escritura dentro 
de los cuatro dias siguientes al de la adjudicación, ó tra 
tase de eludir el cumplimiento de esta form alidad, que
dará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, según el cual se 
entenderá rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atan te , y los efectos de esta declaración serán: p r i
m ero , que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del pri
m ero al segundo; y segundo, que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la de
mora del servicio, en el concepto de que no presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adm inistración, á perjuicio 
del prim er rematante. Las responsabilidades que contraiga el rematante por cualquier falta á lo estipulado, se exi
g irán  por la via de apremio y procedimiento adm inistrati
vo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad , con 
«entera sujeción á lo dispuesto en la misma y á la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu lares.

Madrid 22 de Enero de 1863.*= El Director general, José Gener.
Modelo de proposición.

D. N . . . . ,  impuesto del contenido del pliego de condi
ciones para contratar la conducción de 10.500 arrobas de cobre desde las atarazanas de Sevilla á la casa de moneda
de Segovia, publicado en la Gaceta oficial d e  , se
com prom eted verificar dicho servicio, con entera sujeción
al mismo, por el precio d e  reales (en letra) arrobacastellana

(Domicilio, fecha y  firma.)

El dia 13 de Febrero próximo tendrá lugar ante el 
Gobernador civil de la provincia de Sevilla subasta p ú 
blica para contratar la conducción de 24.000 arrobas de 
cobre desde las atarazanas de dicha capital á la fábrica- cobrería de Jubia.

La remesa deberá verificarse desde Sevilla á la bahía de la Coruña ó Ferrol exclusivamente en buque de vapor.
El precio máximo admisible será el de 2 rs. 95 cents, po r arroba.
Para tom ar parte en la subasta se necesita haber con

signado en la Caja de Depósitos 90.000 rs. en efectivo , ó 
su equivalencia en papel del E stado, no admitiéndose 
proposiciones si no  de personas de reconocido arraigo, 
con la garantía de dos firmas del comercio de la plaza"

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al modelo que se inserta á continuación, y las 
demás condiciones de la subasta se hallarán en los plie
gos que están de manifiesto en esta Dirección general v 
en  el referido Gobierno de Sevilla.

Madrid 22 de Enero de 1863.-«E1 Director general, 
José G e n er.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en el Boletín oficial de esta provincia para con
tratar la conducción de 24.000 arrobas de cobre desde los 
almacenes de las atarazanas desde Sevilla á la fábrica- 
cobrería de Ju b ia , se obliga á desempeñar este servicio
al precio d e  (expresado por le tra ) por arroba , con
sujeción en todas sus partes á dicho pliego.

(Fecha, firma y domicilo.)

El día 28 de Febrero próximo tendrá lugar en las m i
nas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
clavos y fleje necesarios en dicho establecimiento duran- “te el presente año de 1863 y seis primeros meses de 1864, 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas m inas, y bajo los tipos máximos admisibles siguientes:

Por cada arroba de clavos de entablar, 72 rs.Idem id. de enmaderar, 53 rs.Idem id. de carro, 60 rs.
Idem id. de p u e rta , 72 rs.
Idem id. de cabeza redonda , 52 rs.Idem id. de fu e lle , 72 rs.
Idem id, de saetines, 95 rs.

Idem id. de tachuelas de celosías, 135 rs.Idem id. de bom ba, 90 rs.
Idem id. de fleje, 32 rs.
Idem id. puntas de París, 90 rs.Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien

te m odelo:
«El que suscribe, vecino d e  ,en terado  del pliegode condiciones para contratar el surtido de clavos ŷ  fleje 

necesarios en dicho establecimiento en todo el año de 
1863 y primeros seis meses de 1864, se compromete á 
tomar a su cargo este surtido por los precios siguientes: 
(se expresarán separadamente por clases y precios ).

(Fecha y firma.) »
Madrid 21 de Enero de 1863.=E1 Director general, Jo

sé Gener.
D irección  gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta  entibe Orense y  Pontevedra.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Orense á Pontevedra la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente sa exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Orense.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Orense.4 0. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo e í mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pu n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, e* Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos pum os, el dia 
19 de Febrero próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
50.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te rio r, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del p roponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
cipio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento v de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1SS2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.'

Madrid 21 de Enero de 1S63.=E1 Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Pedro Minyo y Sequeros.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Pedro Mingo á Sequeros la correspon
dencia y periódicos (|ue le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lineará juicio del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
.cion contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que cruede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Salamanca.10. El contrato durará dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un-nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros pu n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg una; pero si el núm ero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del termino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho a 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Salamanca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Sequeros, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, e lj i ia  21 de 
Febrero próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 600 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Medro Mingo á Sequeros y vice versa por el 
precio de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19 Abiertos los piie. os y leídos públicamente, se ex
tenderá el acia del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación do las proposiciones resultasen igualmente bouofiriosas dos o m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empalo.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos do su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder niJraspasaf sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 21 de Enero de 1863.= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general de Obras pú blicas.
Por el presente y en virtud de acuerdo de esta Superioridad , se c ita , llama y emplaza á D. Antonio Muñoz y 

Sánchez, vecino que parece ser de esta capital, y a rren 
datario que ha sido del portazgo de Corral de Almaguer, 
con su intervención de Villatobas desde 15 de Julio de 
1851 á igual fecha de t861#, á fin de que dentro del plazo 
improrogable de 30 d ia s ,' que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio , se presente en la'Te- 
sorería de Hacienda de la provincia de Toledo por sí ó 
por medio de apoderado, ó bien la persona que de él pu 
diera traer obligación , á satisfacer el alcance que contra 
el mismo resulta como tal con tra tista , debiendo en otro 
caso comparecer en este centro directivo á dar los des
cargos que á su derecho crea convenir; en la inieligencia 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1863. = ¡E l Director general, Tomás de Ibarrola. —2

D irección de la  Caja gen era l de D ep ósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida en 7 de Octubre del año último á favor deD. León Lodre, 

por valor de 12.000 rs. vn., reintegrable mediante aviso 
de 90 dias, y señalada con los núm eros 23.299 de en tra
da y 1.9 49 de registro , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle la presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteli
gencia de que están tomadas todas las precauciones nece
sarias para que n o se  abone el depósito si no al legítimo 
dueño, quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que sean 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio. .

Madrid 24 de Enero de 1863. =  El Director general, Antonio de Echenique.

G obierno de la p rovincia  de L u go.
Sección de Hacienda.— Negociado único

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta de las obras de una caseta mandada construir en la 
embocadura de la ria de Rivadeo , frente á la isla Pancha, 
para destacamento de los carabineros, cuyo presupuesto' 
que asciende a la cantidad de rs. 11. i j7,98 céntim os, se 
halla de manifiesto con los planos y condiciones aproba
dos en la Secretaría de este G obierno, he acordado anun
ciarla de nuevo para el dia 22 de Febrero próxim o, de
biendo los licitadores presentar sus proposiciones en los 
términos que marca el modelo que se publica á continuación.

Lugo 21 de Enero de 1863. =  El Gobernador, Vicente Lozana.
M( délo de proposición.

D. N  , vecino d e  , enterado del presupuesto,
pliego de condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta cte la construcción de una caseta en la embocadura de la ria de Rivadeo, frente á la 
isla Pancha, se. compromete á lomar á su cargo la ejecución de dichas obres, con estricta sujeción á los indicados 
requisitos y condiciones en la cantidad de (tantos reales 
e n je tra ) ,  y en garantía de la presente proposición acompaña la carta de pago do los 1.000 rs. en que consiste el depósito prevenido.

(Fecha y firma.) 447

A lcaldía con stitu cion a l de la Coruña.
1). José María Abolla, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento do la ciudad de la Coruña, capital de la provincia del mismo nom bre Ne.
En virtud de jubilación concedida al (pie la obtenía, se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de esta 

ciudad , a la cual están señaladas la dotación anual de

10 000 rs. Y una gratificación además de 0.000 rs., lam inen
11 año para tuda clase de gastos de escritorio y pago de 
cualau’iera delineante auxiliar que en alguna ocasión pue
da por ventura ser necesario al que la desem peñe paia el rmrmlinncnto de algún trabajo científico que se le encarg u é  A . X s  haberes, que forman un total de tá.OüO rs. 
anuales se satisfacen puntualm ente por mensualidades‘vencidas de los fondos del Municipio.

Por separado, esta creciente población, que consta ya i m qc nao inhib intes Y en la que residen diferentes é L X  y a é ^ u l íX la  déG alicia ofrece al Arquitecto 
m u n i c i p a l  utilidades que , indcppndienteinente del suel- 
do y Ratificación , puede aprovechar con el ejercicio de 
su facultad en cuanto sea compatible con su destino.Las obligaciones impuestas al mismo , que son las ge
nerales que determ ina la legislación v 'Y é ° ,fé rm ) io  en" teria y las que naturalm ente corresponden a p op o en 
cargo1, se bailan de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento. /, i.,Por tan to , los Arquitectos que gusten aSPH^ ^  mencionada plaza podrán dirigir sus solicitudes, ( c 
de porte, á esta Alcaldía en el term ino de 40 chas, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid , debiendo acompañarlas de los competente» do
cumentos que acrediten su aptitud y de certificación 
buena conducta m o ra l, expedida en debida forma por e Alcalde constitucional del respectivo domicilio de los in 
teresados. , , . . . .Coruña 12 de Enero de 1863.— José María Abolla.448

A lcald ía co n stitu c io n a l de Béjar.
Se halla vacante una de las tres plazas de Médico pa

ra la asistencia de los vecinos de esta c iu d ad , dotada con 
el haber anual de 9.000 r s . , pagados por dichos vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 20 de Febrero próximo.

Réjar 18 de Enero de 1863.=E1 Alcalde, José Mana 
Vegue.

Jun ta  ad m in istrad ora
y de ventas de la extinguida comunidad de Teruel.

Para el dia 23 de Febrero próximo, á las doce de su 
m añana, se procederá en pública licitación á la venta de 
unos terrenos propios de la extinguida comunidad de es
ta capital, con las circunstancias que se expresan á conti
nuación , y cuyo acto tendrá lugar en esta capital an te mi 
presidencia , y en el pueblo de Camañas ante la del Al
calde del mismo.

Pardina de Torralbaen la jurisdicción de Camañas.
Un trozo de pardina consistente en terreno poblado 

de encina en mata. Consta de 135 yugadas de 6.4oO v a
ras castellanas, equivalentes á 60 hectáreas , 38 áreas y 
46 centiáreas. Linda al N. con térm inos de Torremocha y 
Camañas, al E. con el de Cam añas, al S. con dehesa de la 
misma pardina perteneciente á D. Eusebio Pons y al O. 
con térm ino de Torremocha. Fué valorada en 22.950 rs., 
y no habiéndose presentado postor alguno en la subasta 
celebrada el dia 14 de Agosto último, se saca nuevam ente 
por las dos terceras partes de su valor, que son i 5.300.

Otro trozo de terreno en la expresada pardina de Ca
mañas, utilizable únicam ente para pastos. Consta de 264 
yugadas, entre las cuales se encuentran enclavadas 70 de 
labores particulares que se excluyen de la venta por 
acuerdo 'de la Junta , quedando dicho terreno á 194 y u 
gadas de 6.100 varas castellanas, que valoradas á razón de 
6 2 rs. cada una , importa 12.028 rs.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono- 
! cimiento del público, advirtiendo que el pliego de condi- 
j ciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta 
j  Junta para los que gusten enterarse de él. 
i Teruel 23 de Enero de 1S63.=EI Gobernador Presi

dente, Manuel Somoza. 446

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente  y en virtud de previ  den i i  del Sr. D. R em i

gio  de A r i z p e , M ¡gátra . io  h , n e ¡ a i i . )  y Juez de prime¡ a instan
cia del distrito de! Hospicio de esl-i cap i ta l , refrendada del E s
crib ano D. Valent ín  Bdlester ,  se c ita , llama y em plaza por  s e 
gundo edicto y término de n u eve -d ias  á 13 ml lácio S u r ian o ,  v e 
cino y del com ercio  do ropas que ha s ido de la c iudad  de C u en 
c a ,  para que den tro  de dicho t é r m i n o  se presante  en  la cárcel
de esta capital á res p on d er  á los cargos que  le resudan  en la
causa que se le sigue en unión de otros  por r o b o ;  pues de no
ver ificarlo se  sustanciará en su ausencia y  rebeldía . 429

D. Ramón R e ta n a ,  Juez  de primera instancia de  este  pai tillo.
H ago s i b e r  que por auto de esía fecha, p rov eíd o  en el c on 

curso  de  acreedores  d e D . ñ a  Muría Imisa I ria i te, como viuda u su 
fructuaria d e  D. Nicolás María Iribas y  curadora d e  sus hijos,  se  
ha señalado el dia 16 d e  Febrero p róx im o viniente , y hora de  las 
n u e v e  de  su mañana, para la junta general  de  acreedor es en dicho' 
concurso á fia d e  tratar en  ella do la adjudicac ión de los b ienes  
p uestos á rem ate  y no vendidos,  y do! d iaero  ó p roducto  de  los 
bienes v e n d id o s ,  cuya  junta tendrá lugar en la sala de au d ien 
cias de este Ju zgado.

Dado en Tafalla á 22 de Enero  de 1863 .-=Ramon R e t a n a . = P o r  
su mandado,  F loren cio  Cadena. 426

D. Carlos Jauch y  Condam v,  Mariscal de  Campo d e  los e jér
citos na cionales,  Comandante general y Juez de extra njería  de  
este de  Gibraltar.

Por ( s te  mí tercer  edicto  cito, lhimo y em plazo á Mr. Char
les María Lnnghlin, Subteniente  de  la Marina Real inglesa á b o r 
do del vapor F i r c b r a n  , para que  en el tér m in o  d e  n u e v e  dias,  
contados d e sd e  el d e  la Eserc-i n del presente  en la G ac e ta  de  
M a d r i d , comparezca en este  Ju zgad o  á r e s p o n d e r á  los cargos  
qu e  le resultan en la causa que se le sigue por las les iones que  
con el caballo que  montaba infiriera la tarde  d<?l 17 de  D ic ie m 
bre del año pasado de 1S01 en el cam ino  qu e  con d u ce  desde  
San R oq u e á  Gibraltar al paisano Ramón N avarro  García ; aper
cibido que  de no com parecer  le parará el pe rju ic io  qu e  haya  
lugar.

Algeciras 19 de  E nero  de  1 8 6 3 . =  Carlos Jauch d e  C u n d a m y . =  
Fernando García de  la Torre .  422

En vir tud  de prov .donc ia  del Sr. D. Gregorio  Rozalern , J u ez  
d e  pr imera instancia d •! distrito d e  la Audiencia  y  d ecan o  d e  
los de esta c a p i t a l , refren dada de  su Escr iban o  de  n ú m e r o  Don  
Olallo M ejía ,  se  hace sabor  q u e  habiénd ose  l 'amado en la G a 
ceta  del 18 del actual á las personas en c u y o  p o d er  se  hallaren  
los conocim ientos  d e  e m b ar q u e  de  26 .000 quinta les  y  54 libras  
de café que en el año 1804 conducía el balan Lin d o  d e sd e  P u e r 
to Cabello por cuenta y  r iesgo  de D. Juan B en ach  y Sorra , qu e  
fué ap resa do por los cruceros ing leses ,  para que los p r e s e n ta s e n  
á d icho Juzgado dentro del término de  30 dias, ó usasen de  su 
de recho en la forma op ortu na , por  un error de  la parte  solici
tante se exp resó  ser  26 .000aquinta!es y  54 libras de c a f é ,  c u a n 
do solo son 26 qu in tales y  54 libras; y  á fin d e  subsanar  tan 
marcada eq u ivo ca c ión ,  se pone en conocim iento  del público  por  
m edio  de los periód icos  ofic iales , rep ro d u c ien d o  en  todas sus 
part s d ic ho anuncio , salvo en lo que se  subsana por el p r esen 
t e ,  contándose  los 30 d.as desde  la publicac ión de este  v no 
d esd e  el anterior  que se modifica.  417

D. Cayetano García del P o z o ,  Juez  de primera  instancia de
esta villa de Ulescas y su partido.

Por el pr ese nte  cito y llamo á cuantos se  crean acreed o res  á 
los bienes de Valent ín N ie lo  Olea, vecino de la villa de Carran-  
que, en este part ido ,  para qu e  d e n tr o  chd término d e  20 días,  
que darán princip io  al siguiente  en que  este anuncio se  inserte' 
en la Gaceta  oficial del Gobierno y B olet ín  de  la c iudad de T o
ledo, comparezcan en este  mi Ju zgado por  la Escr ib anía  del que  
refrenda por m edio de  Procu rador  de su núm ero con  poder  
bastante y  dirección de  letrado á p resen tar  los tímlos justi fica
tivos d e  sus créditos  y alegar  d e  derech o  en los autos d e  con
curso vo luntar io que  ha prom o vid o  el Nieto  Olea con arreglo  á 
la ley,  y  qu e  he admit ido por auto de 19 del cor r ien 'e  °mes;  
apercibido el que no com parec iese  d entro del  referido término  
que le parará el perjuic io que  haya  lugar.

Illescas 2-2 de E nero  de  1 S 6 3 .= C a y e t a n o  García del Pozo =
Por su mandado,  Francisco Caballero y Lao. 453

D. Garlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestranfe de la Real 
d e  Sevilla, de  la Orden americana de Isabel la Católica A uditor  
honorario d e  Marina y  Juez de primera instancia del distri to de  
San Miguel de esta c iudad.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por segunda vez  á los 
respect ivos herederos  ó causahabientes de  Antonio Ruiz y de  
D. Joí-é Fernandez  T a g le ,  para que en  el preciso térm ino de  20 
di*:*, que  em pezarán  á correr  y contarse  desde  el en que  este  
edic to  se publique en la G aceta  de  M a d r i d , com parezcan por f í ó 
por ap oderado  bastante  á justificar no hallarse prescri tas las ac
ciones que  gus causantes tuvieron  el Antonio Rifiz por h ip o te 
ca de 6.300 rs. que sobre seis y  medía aranza das de  v iña en el 
pago de  M acharnudc  del término de esta ciudad, const ituyó á su 
favor en escritura d e  9 de Abril de 1778 ante  D. Diego  de Flo
res Riquelme, Escribano que  fué de su nú m ero ,  Lorenzo García 
Torrijos, y  en  garant ía del arriendo de un higueral  que  del

Ruiz  p arece  dis frutaba  el susodicho  García T orrijos y R j 
F ern a n d ez  Tagle: p o -  otra hipoteca de 3.3I7  rs. que ante el ^  
res  R iq u e lm e  y  so bre  las consa bidas seis y  media aranzadas d 
viña en Maohm nudo con st i tu yó  á su iavor  el mismo Loreny6 
García Torr ijos en  13 d e  S e t ie m b r e  d e  177 4  ante el propio 
crib ano  Flores  R ique lm e,  ob l igán d ose  á satisfacerlos con el (s~ 
quitmo q u e  prod u jese  la v iñ a en  177o.

T a m b ién  ci to  y em plazo  n u e va m en te  por segunda ve?, pa 
que d entro  d e  los 20 días prefijados acudan á justificar n0 ha-, 
b e r se  in t e r r u m p id o  la p rescr ip c ió n  d e  sus respectivas acciones á 
los cau sahabientes  d e  todas  y cualesquiera de las personas deseo 
n ocidas  é  ignoradas á qu ien es  d e b ie ro n  corresponder 2.526 
q u e  sob re  cuatro aranzadas  d e  v iñ a en  el referido pago de Ma’ 
c h ar n u d o  d e  este  tér m in o ,  q u ed aro n  consignados  por viadehi'  
poteca d ic ié n d o se  se r  para satisfacer d e u d a s ,  sin expresarse el 
n o m b r e  d e  los ac reedores ,  en escritura que  el 11 de Diciembre 
d e  1775, o torgaron  ante  el D. Dipgo d e  Flores Riquelme D. I W  
Ja im e  B arrero y  c on so r te s ,  v e n d ie n d o  las cuatro alanzadas suso, 
dichas á Fran c isco  G u errero  d e  Cañas;  preven id os  todos los CU 
tados  y e m p laz ad o s  d e  que  no com p a re c ie n d o  en lr,s 20 dias 
prefijados, con el ob je to  tam bié n  d icho  d e  acreditar que por ha. 
b e r se  in ter r u m p id o  las p r e sc r ip c io n es  existen  aun las hipotecas 
res p ect ivas ,  se  d e c lararán  e s ta s  prescr i tas  y caducadas, y 
p on d rán  las c o r r es p o n d ie n tes  notas en las matrices  y registros de 
h ip o te c a s ,  q u e d a n d o  libres las fincas de  toda responsabilic|d(j 
bajo los e x p l ic a d o s  c o n c e p t o s , p u e s  así lo tengo decretado en pro! 
vid en c ia  d e  h o y  á so l ic i tu d  del d u e ñ o  d e  la v iña titulada de |a 
C om p a ñ ía ,  á q u e  c o r r e s p o n d e n  las se is y m edia y las cuatro 
aranza das  m enc ionad as  en  el e x p e d ie n te  q u e  para completar y 
p erfeccionar  la titulación d e  aquel la v iña se sigue ante el infras, 
crito  E scr ib an o .

Jerez  de la Fro ntera 2 1  de E n e r o  d e  1 863.=Cárlos_ Halcón.-, 
Licenciado, Manuel García de  A cu n a y Sánchez. 455

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  SU,  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Eneró de 4 863.

Abierta á las tres ménos cu arto , se leyó el acta de la 
an te rio r, y fué aprobada.

El Sr. OLÓZAGA: El dia que hablé al presentarse el 
nuevo M inisterio, dije que sentía que no estuviese en su 
banco el Sr. Ministro de E stado , porque deseaba dirigirle 
una pregunta. Después me be abstenido de hacerla, por- 
que 110 quería que mis palabras pudiesen influir en que 
no se arreglasen las diferencias personales de S. S. con un 
General ilustre , ó dar m árgen á que se creyera que ha- 
bian influido en algún acto de este últim o.

H o y , term inadas aq uellas, y consumado este acto, 
deseo saber si el Sr. Ministro de Estado tiene inconve
niente en presentar los documentos que mediaran entre
S. S., como Capitán general de Cuba y el Gobierno sobre 
los asuntos de Méjico; en tre S. S. y el Jefe de la expedí- 
cion ; el acta de la Junta de notables que se celebró en la 
H abana, y las comunicaciones de S. S. al Cónsul francés 
de la Habana sobre los pasaportes para Méjico.

Ya que estoy levantado, diré al Sr. Ministro de la Go- 
bernacion que hace dias que rogué á su antecesor que 
examinase el expediente de las elecciones municipales de 
la Coruña. El antecesor de S. S. dirigió al Consejo de Es
tado ese exped ien te , pero sin los datos necesarios, según 
tengo entendido. Yo suplico á S. S. que envie esos datos 
y active la resolución de ese asunto.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : S eñ ores, debo empezar 
dando las gracias al Sr. Olózaga por la prudencia que ha 
empleado, como siempre la em plea; por lo prudente que 
ha estado en esta ocasión, como en todas, habiendo deja* 
do que pasasen ciertos dias para hacer la pregunta que 
ha dirigido al Ministro que tiene el honor de hablar al 
Congreso. Yo doy gracias á S. S,, no solo porque esta 
concíucta prueba la nobleza de sentim ientos del señor 
Olózaga, sino porque esta conducta honra á S. S. y favo
rece al Gobierno.

Me seria absolutamente imposible opinar por que los 
documentos que quiere el Sr. Olózaga , es decir, que la 
correspondencia que ha mediado en tre el Sr. Ministro de 
Estado y el Capitán general de C uba, la del Capitán ge
neral de Cuba con el Sr. Ministro de E stado , la del Capi
tán general de Cuba con el Plenipotenciario español en 
Méjico , y la del Plenipotenciario español en Méjico con 
el Capitán general de Cuba , esta correspondencia, repito, 
que me seria imposible opinar como S. S. de que viniera 
en esta ocasión al Congreso.

Yo hubiera deseado en otra ocasión que se hubieran 
p resen tado , aunque no era más que u n  deseo ; pero el 
Ministro entonces de Estado, persona de gran prudencia, 
creyó conveniente no p resen ta rlo s, é hizo bien. Precisa
m ente hoy si se presentaran esos documentos seria traer" 
nuevos motivos de lucha y de combate parlamentario; y 
en una cuestión como la de Méjico no creo que fuese 
prudente el que el Gobierno los presentase, y el Ministro 
que molesta en este m om ento la atención de la Cámara 
faltaría, si tal hiciese, hasta á la nobleza y la generosidad.

El Ministro á quien he tenido la honra de suceder no 
creyó oportuno traer esos docum entos; y si el Capitán 
General de la Habana pensaba ó deseaba ó creia qde po
día convenir que esos documentos vinieran al Congreso, 
el Ministro de Estado, responsable de la política dei Go
bierno, no lo creyó a s í , y el Ministro de Estado que ocu
pa hoy este b a n co , que no renuncia á los actos del Capi
tán general de la isla de Cuba, tampoco le conviene ni 
quiere traer aquí nuevos motivos de discusión al debate.

Es, pues, mi opinión que esos documentos podrán 
venir más ta rd e , cuando la cuestión de Méjico tenga una 
solución ámplia , que siem pre será honrosísima para el 
país, siendo, como somos, todos españoles puros, sin mezcla 
n inguna de intención que pueda llevarnos á considera
ciones que no hemos tenido n u n c a , porque siempré he
mos mirado todos por el interés público y la honra fia* 
cional. Cuando esos intereses no estén comprometidos, 
entonces creo que dichos documentos deben venir, por
que justo es qiie sepa el Parlam ento español todo cuanto 
ha ocurrido en esta correspondencia,

En cuanto á la cuestión de personas , en cuanto á la 
cuestión de los pasaportes , si S. S. me Jo  permite, exami- 
naré este a su n to , y creo que no habrá dificultad ningu
na ; creo que son docum entos que pueden venir al Con
greso , y tendré el gusto de tra e rlo s , porque creo haber 
obrado con razón , y la razón en asuntos de esta natura
leza tiene tan ta fuerza como la oratoria más sublime; 
creo que tenemos la razón los que hemos procedido en 
este asunto de la m anera que lo hemos hecho: si después 
de exam inar la cuestión de pasaportes veo que no hay 
inconvenien te , como me parece 110 le hay, la pondré in
m ediatam ente sobre la mesa.

El Sr. Ministro de la GO BERNA CIO N : Recuerdo que el Sr. Olózaga hizo una pregunta á mi antecesor sobre las 
elecciones de la Coruña. Me en teraré de si el Consejo de 
Estado ha reclamado docum entos, y en ese caso le serán 
enviados, asegurando yo á S. S. que procuraré que se 
cum pla la lev en esa como en todas las elecciones.

El Sr. O L Ó Z AG A : Siento sinceram ente que ahora como ántes tengan los Diputados españoles que conocer los 
actos de su Gobierno por los Gobiernos extranjeros. Si se 
espera para traerlos á que term ine la cuestión de Méjico, 
¡cuánto habrá que aguardar! Pues que S. S. lamentaba en 
la isla de Cuba que 110 se presentasen ciertos documentos, 
y después ha visto que no debieron presentarse, yo creo 
que en otros puntos variará tam bién de opinión.

En cuanto á los documentos sobre los pasaportes, únicos que pueden venir según p a re ce , los e x a m i n a r e m o s
con la debida imparcialidad.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Como Capitán general 
de Cuba hubiera deseado que se presentasen esos docu
m entos; pero yo no sacrifico á cuestiones de amor propio 
las cuestiones de interés público.

El Sr. C A ST R O : En los últim os dias del Ministerio 
an terior reclam é los expedientes de indulto concedido 
por la Administración dei General O'Donnell por abusos 
electorales. El entonces Ministro de Fomento prometió 
poner esta reclamación en conocimiento del Ministro de 
la Gobernación y del de Gracia y Justicia, y v o  desearía saber el resultado de sus gestiones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Cumplí la pr0‘ mesa que hice al Sr. Castro: el Ministro de la Goberna
ción me manifestó que no había en su Ministerio ningún 
expediente de esa clase, el de Gracia y Justicia m e  dyo 
que daria órden para enviar al Congreso los q u e  pudiera 
haber en su Secretaría. La crisis m inisterial, s i n  duda, na 
dilatado el cum plim iento de esta órden : yo recordarla 
b i. Ministro de Gracia y Justicia la excitación del sénoi Castro.

ORDEN DEL DIA.
Llamamiento de 35.000 hombres al servicio $e las armas

Puesto á discusión este proyecto de le y , y*no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra , se procedió á la vota
ción y quedó aprobado en los seis artículos siguientes: 

«Aiticulo 1. Se llaman al servicio de las armas para el reemplazo del ejército y de la reserva 35 000 hombresdel alistam iento y sorteo j e  1863 , .................
Alt. 2 El Gobierno repartirá  dicho contingenteen}*’0 las provincias con arreglo á lo dispuesto en los artículos 

o y 19 de la ley de 30 de Enero de 1856, y fijará los pía* 
zos en que han de verificarse las demás operaciones paffi la ejecución de esta quinta.



Art. 3.° De la fuerza fijada en este ley se sacarán en 
prim er lugar los soldados que se consideren necesarios, 
tanto en la a rm ad a , como para que esten constantem ente 
completas las armas especiales, caballería y batallones‘de 
infantería de m arina , escogiendo para este servicio p re
ferente los hom bres más aptos por su talla y demás con
diciones físicas. Dicha elección se hará entre los mozos 
que en 30 de Abril del presente año tengan la edad de 20 
cumplidos sin llegar á los 21.

Árt. 4.° El resto de la fuerza de los 35.000 hombres, 
después de elegida la de que tra ta  el artículo anterior, in
gresará en los cuerpos de la re se rv a , destinando cada 
soldado al batallón provincial respectivo , según el cupo y 
pueblo á que corresponda, pero con la obligación de pa
sar al ejército perm anente cuando el Gobierno lo consi
dere necesario.
j . Art. 5.' Las bajas que puedan ocu rrir en el ejército 

activo se cubrirán  con mozos correspondientes á ios reem 
plazos de 1861 á 1862 que con esta condición ingresaron 
en los batallones de Milicias p rovinciales, debiendo em 
pezarse el llamamiento por el prim ero de dichos reem pla
zos y entre los quintos de cada una de ellas por edades 
de m enor á mayor.

Art. 0 / Por los Ministerios de la G uerra y G oberna
ción se expedirán las órdenes é instrucciones convenien
tes para la ejecución de la presente lev.»

Ascensos militares.
Continuando esta discusión , se leyó la siguiente en

m ienda al art. 20:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el art. 20 

del capítulo I I I , título II del proyecto de ley de ascensos 
m ilitares se varíe en la forma siguiente:

Donde «en la prim era mitad del escalafón,» se diga:
«en el prim er tercio del escalafón.»

El Sr. ¿  ATORRE (D. Cárlos): Deseo saber si la com i
sión admite la enmienda.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : La comisión tiene el senti
m iento de no poder admitirla.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Habré de conformarme 
porque no tengo más remedio. Pero quiero dejar consig
nada mi opinión. Deseo dejar lo ménos posible á la elec
ción , que si en teoría es aceptable, en la práctica da 
grandísim a entrada al favoritismo.

Desde Capitán á Coronel, según esta le y , se asciende 
por antigüedad y elección , y me parece que no es grande 
innovación el que en lugar de hallarse en la mitad de la 
escala el que ha de ser elegido , se dijera que se hallase 
en el tercio superior. Cuando la comisión no ha querido 
adm itir e s to , ¿qué puedo esperar?

El Sr. M E N D E Z  V IG O  El Sr. Latorre sabe m uy bien 
que esta ley ha sido discutida ampliam ente en la com i
sión , y en ella se han admitido las indicaciones que ha 
sido posible adm itir del Sr. General Latorre y  de otros 
distinguidos Generales.

Por consiguiente, no se pueden aceptar aquí enm ien
das que desnaturalicen el espíritu de la ley.

Ante todo debo contestar á una alusión del Sr. Ge
neral Latorre. S. S. ha manifestado su sentimiento por no 
haber sido elegido como individuo de esta comisión por 
su  sección , y ha dicho que en su lugar habia aqui dos 
Diputados ajenos á la carrera militar. Yo, en nom bre del 
Sr. Sagarmínaga y en el m ió , debo decir que sentimos 
mucho que S. S. no haya formado parte de esta comisión, 
pero que los hombres civiles no son incompetentes para 
exam inar leyes de esta clase, porque no lo es ninguno de 
los Diputados en m aterias que tocan al presupuesto y á 
los intereses generales del país.

Viniendo á contestar á S. S., yo encuentro una con
tradicción en haber querido introducir la elección en los 
cuerpos facultativos , m iéntras la quiere restringir en los 
demas. Señores, en tiempo de guerra la elección no es 
tan  necesaria , porque cada soldado español puede llevar 
en  su mochila el bastón de G eneral, y el hom bre valien
te y de genio se abre camino. Pero en tiempo de p a z , el 
principio de elección debe ser más ám plio ; y así y o , en 
vez de pedir el p rim er tercio , como quiere el General 
L ato rre , hubiera pedido solo el últim o de la escala para 
la elección.

No admitiéndose este p rincip io , siquiera en la medida 
que le presenta la comisión , todas las personas de algún 
valer dejarían una carrera que no les ofrecería aliciente 
alguno.

Por esta le y , lo probable es no salir á Capitán hasta 
los 30 años. Pues b ie n : si á esta edad se nivela á todos, 
¿cuándo n i cómo podrá haber Jefes distinguidos en el 
ejército? A los 30 años, el hom bre que vale necesita a n 
cho campo, para brillar, ó de lo contrario se anonada. Si 
se estableciese, pues, el principio que desea el General 
L a to rre , se m ataría el entusiasmo de los sobresalientes y 
ocuparían generalm ente los mandos las medianías.

Creo haber dicho lo necesario para contestar al señor 
Latorre.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos:] Creo que debo contestar 
á lo que S. S. ha dicho de mi elección para la comisión 
de ascensos. Yo me he quejado , en efecto , de no haber 
sido preferido á personas de fuera de la carrera  m ilitar.
Yo creo que habiendo sido m ilitar toda mi vida , era más 
á propósito que S. S. para una comisión de esta especie, 
así como S. S. vale müclio más que yo para las cuestiones 
adm in istra tivas: por lo dem ás, yo no le niego el derecho 
ni la aptitud para estas leyes.

S. S. no me podrá citar una ley que no tenga relación 
con el p resupuesto : sin embargo * yo , m ilitar , no estaría 
bien en una comisión en que se tratase de aum entar 30 ó 
40 destinos en la carrera judicial.

El Sr. Mendez Vigo extraña que yo tienda á proteger 
la antigüedad en unas arm as y á destruirla en otras. 
Eso depende de la ley que ha presentado la comisión. 
¿Admite la comisión la antigüedad para todos los institu
tos del ejército ? La acepto. ¿ Admite la comisión la elec
ción para todos? La acepto. Pero establecer una cosa 
para unos, y otra distinta para otros, eso es lo que com
bato.

Yo no c re o , como S. S., que la antigüedad introduzca 
la perturbación en el ejército. No hay perturbación cuan
do hay antigüedad; y  la hay en la*elección, porque da 
lugar á los abusos y escándalos del favoritismo.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: No 
sé si S. S. es partidario de la elección ó de la antigüedad; 
y  sin em bargo , me parece que S. S. debería tener una 
opinión formada sobre si es conveniente uno de los dos 
métodos ó ámbos. Yo creo que la antigüedad es una gran 
garan tía , pero que es necesario dar algo á  la elección 
para no m atar el estím ulo , el cual concluye cuando se ve 
que el trabajo y la inteligencia dan el mismo resultado 
que el cumplimiento puro y simple del deber.

Dirá S. S .: ¿poiyqué no se aplica ese principio á los 
cuerpos facultativos? Porque la elección está «ya en ellos 
hecha en los exámenes y en  la clasiücaniqn que se hace 
según el mérito.

En cuanto á la enm ienda, la elección no es arbitraria, 
porque el elegido ha de estar en la mitad superior de la 
escala. No crea , p u e s , S. S. que esto dará lugar á m uy 
rápidos ascensos. Yo, por lo tanto , desearía que retirase 
S. S la enmienda.

Dice S. S. que se han cometido abusos. Precisamente 
para remediarlos estamos haciendo esta le y , tomando las 
medidas que prudentem ente se creen á propósito para 
evitarlos, y dando todas las garantías posibles en lo hum a
no para ello.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Yo no he dicho que los Di
putados fuesen aptos para todo; he dicho que en lo que 
tenia relación con el presupuesto eran  competentes.

S. S. me provoca a que acepte la antigüedad ó la elec
ción para todas las armas. Para mí las carreras especiales 
nivelan las capacidades, y por eso se deben distinguir 
d é la s  carreras generales. Así en las prim eras cabe la 
sola antigüedad, y en las demás no.

He dicho que no se debia m atar el estímulo ni la aspi- 
cion noble, porque eso alejaría del ejército á los hom 
bres de mérito.

El Sr. ¿ATORRE (D. Garlos )1: Créoiqüe tal como la 
ley va á quedar no llegará nunca el caso de que venga 
á m andar un  e jé ttítp : :: sea capaz de
ello, porque en tiempo de cam paña ya se previene lo 
que ha de hacerse.

Yo he sido el que más ha gestionado para que la a n 
tigüedad se siguiera hasta Capitán inclusive. De Capitán 
ó Jefe acepto la elección; pero la acepto para todos.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Cuando lie hablado de la elec
ción , he hablado del tiempo de paz. Por lo demás, ya sé 
cómo se asciende en tiempo de g u e rra , pues aunque no 
soy m ilitar, no he dejado de o ir el ruido de las balas.

El Sr. ¿ a t o r r e  (D. Cárlos:) Tenga presente S. S. 
que aun en tiempo de paz se asciende desde Capitán por 
elección.

Sin más discusión, quedó desechada la enmienda.
Se leyó el art. 2u, que decía así:
«Para ascender en tiempo de paz por el turno de 

elección en todas las clases desde Capitán hasta Coronel 
inclusive se requiere llevar tres años de antigüedad en 
el empleo sobre el cual ha de recaer el ascenso, ó hallar
se en la prim era miiad del escalafón de antigüedad de su 
clase.»

El Sr. V A S A ¿ ¿ 0 : Según la redacción de este artícu
lo , puede suceder que un Capitán llegue á Coronel sin 
haber mandado soldados, es decir, habiendo estado siem
pre en oficinas. El principal empleo de la milicia es el de 
Coronel; y si estos cargos se han de ocupar por personas 
que no hap tenido práctica del servicio , no me atrevería 
á responder de su aptitud.

Adeuaás, señores , yo creo que no debe ser ménos de 
cuatro años el tiempo de práctfca de u n  Capitán. En él 
empleo de Comandante necesita aun  más práctica. No 
diré otro tanto del de Teniente Coronel. Creo, pues, que 
la comisión buscará una fórmula para que en esos empleos

haya un  período en que el que haya de salir á Coronel 
esté en el cuerpo y no en la oficina. Yo sé de Generales 
que no habían mandado un  ba ta llón , y luego han m an
dado un  ejército brillantem ente; pero esto es extraordina
rio, y las leyes no se hacen si no para los casos ordinarios 
y generales.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No estoy con la opi
nión del Sr. General Vasallo. S. S. teme que se entre al 
mando de un regimiento sin los conocimientos necesarios. 
Aquí se parte de un  principio equivocado. Hemos tenido 
la guerra de la Independencia y dos guerras civiles ; los 
militares no entraron en el ejército por los caminos que 
marca esta le y ; entraron  por diferentes caminos. En F ran
cia ha sucedido lo m ism o, y al fin de la paz en 1814, el 
ejército se encontró con Oficiales de diferente proceden
cia. Pues b ie n , esto no debe serv ir de base para discutir 
esta ley. En los m ilitares hay dos puntos de partida en su 
ap titu d ; el uno la p rác tica , el otro el genio. En los tres 
anos que se dan de práctica hay lo suficiente para 
aprender lo necesario : el que no tenga gen io , ni en cua
tro ni en veinte años le adquirirá. ¿Es posible que en tres 
años no pueda aprender un Capitán la táctica de batallón?
Los principios de la táctica se aprenden en el Colegio. Lo 
que no se aprende es el resultado del contacto con los 
hombres.

Además, la táctica va variando, y hoy tiende á vol
ver á lo que antiguamente e r a , al combate p ersona l, por
que los adelantos de la artillería han hecho que sea p re
ciso decidir las jornadas á la bayoneta. Creo , p u e s , que 
con la mitad de la escala está bien señalado el punto des
de donde debe hacerse la elección, y que el articulo está 
bien tal como está.

El Sr. FO¿ANGO : Después del discurso del Sr. Minis
tro de Fom ento , poco tengo que decir. La ley , en una de 
sus bases, dice: no habrá empleo sin vacante. Por tanto, 
en lo sucesivo no habrá Oficiales que no lleven los em
pleos para que lian sido nombrados. Pero hoy tenemos 
Oficiales excedentes; y como en tiempo de paz el princi
pio culm inantees la antigüedad , podría un  Gobierno in
utilizar á un excedente para el ascenso, teniéndole cons
tantem ente de reemplazo. Por eso nosotros ponemos á to
dos en circunstancias iguales.

El Sr. V A S A ¿ ¿ 0  : El Sr. Ministro de Fomento dice 
que ahora no hay el abuso que habia antes. Yo no hablo 
de abusos, sino de la práctica necesaria. Yo aceptaría tres 
años de práctica , pero de lo que me quejo es de que pue
de m uy bien ascenderse sin haber tenido de práctica un 
mes. El artículo no exige más que la antigüedad; no exi
ge la práctica.

Lo que sucedió en Francia el año 14, y que ha citado 
el Sr. Ministro de Fomento , sucedió también en España, 
donde vinieron hasta á los cuerpos facultativos Oficiales 
que procedían del cuerpo de estudiantes de Toledo , que 
habían tomado las arm as el año de 1808.

Es verdad que en los Colegios se aprende la táctica, 
pero no es lo mismo ver cuatro batallones sobre el papel 
á verlos sobre el campo.

Dice el Sr. Ministro cjue esta táctica no es tan necesa
ria : yo la creo ahora más necesaria que nunca , particu
larm ente en caballería , para guardarse de los fuegos cer
teros y de largo alcance y aprovechar el momento de 
caer sobre el enemigo.

Al Sr. Polanco le diré ahora que no he hablado sino 
de la p rác tica , y  lo que deseo es que en uno de esos em
pleos la haya.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Dice el Sr. Vasallo 
que los tres años de que se trata no se sirven. Eso podría 
ser a n te s ; pero en adelan te , regularizados los ascensos y 
establecido un o rd e n , no habrá excedentes, y todos ten 
drán  que desem peñar su cargo.

En Francia hubo dos clases de Oficiales, los que en
traron voluntarios y llegaron, á fuerza de acciones hasta 
Coroneles de artillería, y los que salían de la Escuela Po
litécnica. La comparación que ha hecho S. S. con España 
no es exacta: esos Oficiales que salieron ele los estudiantes 
de Toledo salieron de un Colegio que se fundó en la isla, 
y adquirieron en él instrucciones.

El Sr. P O M N C O : No podemos adm itir la indicación 
de S. S. Ya he explicado por qué la comisión no exige la 
práctica. Según la ley a c tu a l, no puede existir un  Oficial 
que no la tenga. Pero ahora , en la actualidad, hay una 
masa de Oficiales excedentes, y para evitar el favoritismo 
se exige solo la antigüedad.

El Sr. f 7 A S A ¿ ¿ 0 : Así como la comisión admit o el 
otro dia esta indicación para los sargentos, del mismo 
modo debería adm itir laq u e  hoy he hecho respecto de 
los Oficiales. Quede consignado en el artículo; y después, 
si no es necesario e so , tanto mejor.

Doy gracias al Sr. Ministro de Fomento porque ha re
conocido la utilidad de la práctica.

El Sr. PO¿ANCO: En los sargentos no hay excedentes: 
por eso se admitió respecto de ellos la indicación de S. S.

El Sr. VASA ¿ ¿ O ; Pero á la tercera parte les podía 
com prender eso.

Sin más discusión se aprobó el art. 20.
Se leyó la siguiente enmienda al 21 :
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que al art. 21 

del capítulo III del título II del proyecto de ley de ascen
sos militares se añada :

»Y se encuentren en la prim era mitad del escalafón 
de antigüedad de su clase.»

El Sr. MENDEZ V IG O : Por las mismas razones que 
se han alegado , la comisión no puede adm itir esta en 
mienda.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Dice el art. 21 {lo leyó .
¿Y por qué no se ha de m arcar, respecto del ascenso de 
Coronel á Brigadier, lo mismo que se fija en el artículo 
anterio r para el ascenso hasta Coronel ? Por eso he p re
sentado mi enmienda , en la que digo que ha de estar el 
elegible en la mitad de la escala, Aquí se trata también 
de im destino reglam entario de Coronel; de modo que se 
puede ascender ó Brigadier sin haber mandado un re 
gimiento.

Estoy ya oyendo las mismas razones que se me han 
dado ántes. Pero de todos modos consigno mis opiniones.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : S. S. se ha contestado á sí 
mismo. Esta enmienda y la anterior responden á un  
mismo pensamiento : esta es corolario de la prim era ; y 
desechada aquella, no se puede adm itir esta,

El Sr. Latorre se lastima de que no seamos condes
cendientes : ya he dicho que esta ley se ha discutido am
pliamente ; á ella ha asistido el General L a to rre , y S. S. 
sabe que se han admitido todas las indicaciones que ha 
sido posible.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Aqui se falta á una base 
establecida en otros artículos. De modo q u e , según este 
a rtícu lo , del últim o Coronel que haya en el ejército se 
puede hacer un Brigadier. Esto no me parece justo ni 
conveniente. ¿Por qué , p u e s , habiéndose fijado la mitad 
de da escala en las demás clases, no se ha de fijar'tam bién 
para el ascenso á Brigadier?

Yo he asistido á las sesiones de la comisión , pero la 
comisión no habrá oido de m is labios nada que contra
diga lo que estoy defendiendo en este momento.

" El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Los Sres. Vasallo y Latorre 
están im pugnando esta ley por un principio de descon
fianza. Se supone que ha de haber abusos, y de ese modo 
es imposible discutir. El principio lógico de la ley es ir 
ampliando la elección á medida que se ascienda en la car
rera  para dar lugar al mérito. La gradación establecida 
desde Capitán á Coronel no es posible establecerla para 
los Oficiales, generales.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos ): El espíritu que rige en 
la ley no es el que dice el Sr. Mendez Vigo. Yo veo que 
desde Capitán á Coronel se establece el lugar que se ha 
de ocupar en la escala; y cuando se llega al ascenso de 
Coronel á Brigadier, se falta bruscamente"á ese principio.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada.
Se leyó el art. 2!, concebido en estos términos:
«Para ascender de Coronel á Brigadier en turno de 

elección se necesita contar cuatro años de antigüedad en 
aquel em pleo, dos de ellos en el desempeño de un desti
no reglamentario de Coronel.»

El Sr. V A S A ¿ ¿ 0 : Desechada la enmienda de mi am i
go el Sr. L a to rre , me limito á la redacción del artículo. 
¡Cuánto mejor sería decir aquí: haber mandado un regi
miento ó desempeñado un  destino análogo, calificado de 
tal oportunam ente, es decir , con anticipación!

Diré al Sr. Mendez Vigo que no hago oposición á esta 
ley' por un principio de desconfianza, sino porque no 1 
creo le y , porque es un  reglamento. Esta ley que in trodu
ce las gerarquías y se roza con la organización del ejérci
to, no puede ménos de suscitar cuestiones de organización 
que hacen interm inable el debate.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Siento que S. S. encuentre 
mala la ley por tener muchos artícu los, porque si bien 
yo desearía que hubiera m uy pocos, es m enester que se 
comprenda que hay precisión de evitar los abusos en todo 
lo posible.

E stá , p u es , ya contestado el argum ento de S. S., y la 
única observación que parece que queda en pié es que 
para ascender de Coronel á Brigadier es preciso haber 
mandado un  cuerpo cuatro años ó desempeñado otro des
tino análogo. Pero como desde Coronel en adelante ya no 
se debe ascender sino por mérito sobresaliente , después 
de haber pasado por el crisol de la elección de Capitán á 
C oronel, ya no creo yo que sea necesario exigir más con
diciones para el ascenso.

El Sr. V A S A ¿ ¿ o  : Yo me limito solo á la redacción 
del artículo. Estoy conforme con su espíritu , porque va 
no tengo remedio después de desechada la enm ienda del 
Sr. Latorre ; pero parece que pudiera decirse : «y haber 
mandado un  cuerpo dos años , ó desempeñado otro des
tino análogo.»

El Sr. Presidente del C O N SE JO  d e  M IN IS T R O S : Yo 
no encuentro inconveniente en la redacción que S. S. 
propone.

El Sr. V A S A ¿¿0  : Doy gracias al Gobierno de S. M.
El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Yo desearía, señores, 

que no se dijese un  destino reglamentario de Coronel, 
porque hay muchos de estos que no exigen mando de 
fuerza , y yo creo que debia exigirse esta circunstancia.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
Lo que S. S. propone es una reforma radical que no pue
de adm itir la comis\on. ¿Cómo quiere S. S. p rivar de los 
ascensos á los Oficiales del Ministerio , los Secretarios de 
Dirección &e. porque no mandan cuerpo? Eso no puede 
hacerse. No extrañe , pues, S. S. que yo tenga el sen ti
miento de no adm itir su enmienda.

Leido el art. 21 fué aprobado.
Se leyó el 22 y la siguiente enmienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que al art. 22 

del capítulo III del título II del proyecto de ley de ascen
sos militares se añ ad a : *

Después de donde dice «calidades acreditadas,» «el 
profesorado.»

Admitida por la comisión y votada con el artículo, fué 
aprobada.

Se leyó el art. 23 y la siguiente enm ienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el art. 23 

del capítulo I I I , título II del proyecto de ley de ascensos 
militares se suprim an las palabras .siguientes:

«En los cuerpos que rige el principio de'elección para 
los ascensos.»

Asimismo que se añada á este artículo el párrafo si
guiente :

« En los cuerpos de a rtille ría , ingenieros , estado ma
yor , adm inistración y sanidad m ilitar se calificará y de
clarará este derecho por concurso público de oposición, 
formando los tribunales los Directores y Jefes de los cuer 
pos de empleo superior á los opositores, pasándose los 
expedientes originales del concurro á la Sección de G uer
ra y Marina dcí Consejo de Estado á los efectos preveni
dos en el párrafo anterior respecto á los de las demás a r
mas é institutos del ejército no facultativos,»

En su apoyo , dijo
El Sr. ¿A TO R RE (D. Cárlos): Señores, voy á indicar 

la razón por qué pido que se supriman las palabras «en 
los cuerpos que rige el principio de elección para los as
censos.» Yo no creo que debe haber en esto ninguna di
ferencia entre todas las armas del ejército: por esto creo 
que todos los cuerpos deben ascender del mismo modo, y 
á consecuencia de ello he tenido que consignar el siste
ma que creo que debe seguirse para el ascenso por elec
ción en los cuerpos facultativos. E stos, por su índole es
pecial, exigen que la calificación se haga de un  modo dis
tinto.

Para mí no tiene duda que ese estímulo que se quiere 
iniciar en las armas de infantería y caballería debe ex
tenderse á los cuerpos facultativos, porque si bien estos 
toman su antigüedad de las censuras que reciben al salir 
á Alféreces, puede suceder m uy bien que después de sa
lir de los Colegios, unos sigan estudiando y otros se aban
donen, resultando de aquí que sepan unos más que otros, 
y sean mas aptos algunos que los que haya delante de 
ellos. ¿Por qué, pues, no han de poder ascender por cer
támenes en que sean jueces las Juntas consultivas? Si en 
las arm as de infantería y caballería se prescinde de la 
antigüedad para buscar un  estímulo que obligue á los 
Oficiales á no abandonarse, ¿por qué no se lia de estable 
cer lo mismo en las armas de artillería ó ingenieros?

En este sentido hablaba el Sr. Ministro de Fomento en 
el Serado, y de sus palabras deduzco yo que si para el 
ascenso de Coroneles á Jefes de Escuela deben buscarse 
personas idóneas , no encuentro la causa para que no se 
dén los demás ascensos á la elección en estos cuerpos.
El principio de antigüedad que se dice que perjudica á la 
emulación , lo vamos á sostener en los cuerpos facultati
vos , donde hay muchos jóvenes de un gran mérito que 
no pueden ascender si se deia vigente el principio de an 
tigüedad.

Se dirá que puede haber algún favoritismo en la elec
ción , pero este dejará de existir si se hace lo que yo digo 
de conceder los ascensos por concurso. Yo espero que en 
estos cuerpos se ha de separar la parte m ilitar de la parte 
científica, porque estos dos servicios son m uy distintos.
En el cuerpo de artillería tendrá que. segregar.se la de 
campaña de la parte de fabricación y científica, y en este 
concepto, cuando haya para la elección esos concursos, 
los resultados serán ventajosísimos, porque conservar en 
estos cuerpos la rutina de la antigüedad, es una traba 
m uy grande que nq puede traer buenas consecuencias.

Por lo dem ás, no insisto mucho en esta enmienda, 
porque estoy'casi seguro de que no se me adm itirá, pero 
creo que debo llamar la atención del Gobierno acerca 
de efia.

EÍ Sr. Ministro de F O M E N T O : No soy á contestar 
ahora á las indicaciones que lia hecho S. S. respecto al 
ascenso por rigorosa antigüedad en los cuerpos facultati
vos, y sí solo á lo relativo al modo con que S. S. quería que 
se dieran los ascensos en estos.

¿Cómo puede comprenderse, señores, que se abran los 
concursos que quiere el Sr. Latorre? Aun cuando se su 
ponga, como yo creo que pensará S. S., únicam ente en 
tre los Oficiales que ocupen el empleo inmediato inferior 
á aquel que se ha de proveer, ¿cómo será posible que 
vengan á ese concurso sin resentirse el servicio los Ofi
ciales que estén diseminados en la Península y sus pose
siones? ¿Habrá do venir á hacer oposición a Madrid para 
una plaza de Comandante un Capitán que se encuentre, 
por ejemplo, en Filipinas? Claro es que no ; y como no 
es tampoco posible que se hagan oposiciones dobles, p o i
que en estas no puede haber comparación , os claro que 
es inadmisible lo que dice el Sr. General Latorre.

Respecto á la idea que ha emitido S. S. de que se han 
de dividir los cuerpos facultativos, creando en ellos Ofi
ciales de guerra y puram ente facultativos, es una idea 
con la que hay que tener mucho cuidado, y que tal vez 
no tuviera el resultado que se cree, como no le han te 
nido las ideas inglesas de entregar toda la fabricación 
á la industria particular , pues en la misma Inglaterra ya 
han abandonado ese sistema, y se-vuelve á construir el 
arm amento por cuenta del Estado.

El Sr. ¿ A T O R R E  ( D. Cárlos): Yo no insisto precisa
mente en cuál hubiera de ser el modo con que se habían 
de Verificar esos certám enes: en lo que yo me fijo es en 
el principio de igualdad , y en que no se "conserve la an 
tigüedad para unos cuerpos cuando se establece la elec
ción para otros.

El Sr. P E R E Z  D E  ¿OS COBOS: Señores, la com i
sión, después de lo dicho por elSr. Ministro de Fomento, 
no tiene que decir otra cosa sino que no puede adm itir 
la enmienda del Sr. Latorre.

Leída de nuevo la enmienda y puesta á votación , fué 
desechada.

Se leyó por prim era vez , y pasó á la com isión, una 
enmienda al art. 48 de la misma ley.

Leido el art. 23 , dijo
El Sr. V A S A ¿¿0  : Desechada la enmienda del señor 

Latorre, me veo yo en la necesidad de atacar el artículo, 
pero yo me fijo principalm ente en la redacción.

Empieza el artículo diciendo que se formarán las lis
tas anualm ente ó cada dos años , y yo creo que debiera 
fijarse más determ inadam ente ese plazo y dejar la excep
ción al fin del articulo.

Después dice que los Inspectores generales form arán 
las listas después de las revistas de inspección, pero no 
se dice que los Coroneles han de formarlas ántes, ó cómo 
han de hacerse esas prim eras listas de elegibles.

Llegan después las listas á los Directores de las armas, 
y dice el artículo que estos darán su inform e; pero esto 
es m enester que parta de los cuerpos, y luego yo creo 
que es inútil que vaya al Consejo de Estado , porque los 
individuos de este están ya muy alejados de las personas 
á quienes se refieren las listas, y seria mejor ilevarlasú. 
o tra clase de Generales, por ejemplo, á una Junta de los 
inspectores de las revistáis.

Yo he sido Director de un instituto y he mandado las 
calificaciones ai Consejo de Estado; se han aprobado tales 
cómo las mandé, postergando algunas personas; y des
pués ([ue he salido de la Dirección, esas mismas personas 
lian sido calificadas como elegibles para ascenso. Creo, 
pues, que el Consejo 110 se ocupe demasiadamente de 
esto, y que seria mejor hacer lo que ántes lie in i irado.

En este artículo se han involucrado, á mi entender, 
las opiniones de la elección y la antigüedad , sobre las 
cuales hay controversias. Yo no estoy decidido por laelec- 
c icu , no porque no conozca que es buena para entusias
m ar á la ju v en tu d , sino porque no sé si se liarán siem
pre bien las elecciones, y creo que no,, porque, como de
cía m uy bien un General extranjero, no puede hacerse 
bien ninguna elección si no baja á hacerla el Espíritu 
Santo. Por consiguiente, me parece que lo mejor que liav 
q u eh aceres  depurar bien las escalas , quitándoles ios Ofi
ciales que no puedan ó no deban estar en ellas, y por lo 
demás , sujetarse enteram ente á la antigüedad. Pero de 
esto ya tratarem os más ampliamente cuando llegue el a r
tículo oportuno.

JM Sr. Presidente del CONSEJO d e  MINISTROS: 
Señores , voy á contestar al Sr. \asallo  solo en lo relati
vo al artículo. S. S. el otro dia acusaba la ley de reglamen
taria , y yo convine en q u e  adolecía algo de este defecto: 
pero S. S. echa ahora de ménos algo reglamentario, co
mo por ejemplo, que se exprese que la jun ta  de Jefes de 
los cuerpos es la que debe formar las primeras listas. Esto 
es clero que ha de su ced er, y luego sobre estas listas es 
sobre las que emite su opinión el General Inspector. Es
te principio se consignará, pues, en los reglamentos que 
hay que formar.

Estas notas van luego á los Directores de las arm ay 
que las rem iten á la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado. S. S. encuentra este trámite de m á s , por 
que cree que va á juzgar de las personas; pero allí 110 
van las listas para e s to , sino para ver si se han hecho las

calificaciones con arreglo á los reglamentos; y si hay dife
rencias en las n o ta s , a dirim irlas ; y por esto no puede 
hacerse por la Junta de Inspectores , que no pueden ju z 
garse á sí mismos y á los Directores que son superiores á 
ellos.

En cuanto á la redacción que S. S. da, la acepto ; pero 
por lo demás creo que debe sostenerse el artículo.

El Sr. VASAL ¿ O : He dicho efectivamente que la ley 
tenia gran parte de reglam ento; pero á mí me parece que 
ya que lo tenga, pudiera tener marcado ese trám ite, que 
es más principal que los otros.

E11 cuanto á la Sección de Guerra y Marina, insisto 
en que para juzgar de las notas necesita tener conoci
miento de los individuos , y para las cuestiones que p u 
diera haber debería dirim irlas el Ministerio.

El Sr. S A A V E D R A : Contestado por el Gobierno lo 
relativo á la parte mas reglamentaria que quería introdu
cir el Sr. Vasalio en el artículo que se discute, no voy á 
ocuparm e más que de lo relativo á las palabras «en los 
cuerpos que ascienden por elección.»

Yo no comprendo que SS. SS. admitan el principio de 
antigüedad en los cuerpos de infantería y caballería, y le 
condenan en los cuerpos facultativos, porque es distinto 
de lo que sucede en los dem ás; porque, señores, la inteli
gencia hum ana tiende precisam ente á la variedad, y por 
consiguiente, no puede sostenerse loque sostiene S) S.

Y ¿es acaso la antigüedad un  resto de privilegio, como 
ha dicho el Sr. Vasallo? No: ese principio se ha consignado 
siempre como el principio de libertad y de independencia, 
y así lo consignaron las Cortes del año ISM. ihies qué, 
el consignar que 16 ó 18 exámenes de oposición en un es
tablecimiento de enseñanza den el puesto en la escala, ¿es 
un principio restrictivo? ¿Lo es acaso que rio pueda cor
tarse la carrera de un individuo sino por legítimas causas?

Y, señores , solo en Francia existen esas listas de ele
gibles que SS. SS. quieren, y por ellas se encuentran en 
ese país Oficiales ilustradísimos que han sido remitidos ai 
retiro de Capitanes , despuos de haber ilustrado al mundo 
entero con obras que se han traducido á todos los idio
mas. E s , p u es , indudable que ese principio de antigüedad 
es el que ha de servir para sostener los cuerpos facultati
vos del ejército.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Yo 110 comprendo bien 
lo que ha dicho el Sr, Saavedra) pero deduzco de sus pa
labras que quiere la antigüedad como más liberal para 
los cuerpos facultativos, y Tío la quiere para los otros.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de que el se
ñor Marqués de Albranca no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo.

Se dió igualmente cuenta de la renuncia del Sr. Sua - 
rez Cantón del cargo de Diputado.

El Sr, V IC E P R E S ID E N T E  (Rivero C idraque): Orden 
del dia para mañana : la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

 Se confirm a la noticia de  h ab e r sido desechado 
p o r la Dieta germ án ica  el p royecto  referen te  al es ta 
blecim ien to  de u n a  A sam blea de delegados.

E n  la sesión ce leb rada  el d ía 22 , según  an unc ian  
de F rancfort, se verificó la vo tación , figurando  la 
H esse-electoral en tre  los E stados que  h an  m ostrado 
oposición. P rusia, sin em bargo, ha m anifestado deseo 
de que  se establezca u n a  R epresen tac ión  elegida d irec 
tam en te  po r las poblaciones, en calidad  de órgano le 
gítim o de la nacionalidad  a lem ana , p a ra  los asuntos 
de in te rés  com ún con am plias a tribuciones legisla— 
t i vas.

A u stn a  y los dem ás E stad os que  han p resen tado  
aquel p royecto  se han m ostrado d ispuestos á acep ta r 
reform as m ayores que las ind icadas en las p roposi
ciones de I 4 de A bril, especialm ente en lo re lativo  al 
noder ejecutivo.

D e  Viena con fecha 2 3, refiriéndose á noticias de 
Corfú del \ 7, aseguran  q u e  los periódicos junios p ro 
testan  enérg icam ente con tra  la aserción de que  los 
h ab itan tes  de las. S iete Islas no q u ie ren  reu n irse  á 
Grecia. Las dem ostraciones h e d ía s  en Corfú y Xante 
p ru e b a n  lo contrario  . y  si no han  sido m ás en tusias
tas, es p o rq u e  se desconfía de las nfiojuyonra de  h i 
ela torra.

Con la m ism a fecha an u n c ia n  de A tenas q ue  el 
orden  y la tran q u ilid ad  se restab lecían , d ism in u y en 
do las facciones en aq u e l país. Se indicaba el estab le
cim iento de Consejos de G uerra  y del estado de si
tio p a ra  d e s tru ir  aquellas.

M. Elliot se ha llaba  d ispuesto a p ro longar su  re 
s i de nc i a  en el l a r r ú o r l n  h e ló m e  t

El periódico trances La Patrie  califica de in fu n 
dados los rum ores referen tes á la concentración  de 
tropas rusas en B esarabia en vista de las p róx im as 
ooírmíieaeioncs

Las noticias de C onstan tinopla  que  alcanzan al 17 
n ada  de p a rtic u la r  ind ican  acerca de la ú ltim a crisis 
m in is teria l o cu rr id a  en el im perio  otom ano.

E l B ullan  110 ha aceptado la  d im isiou de O m e r-  
Bíviá

C orrespondencias de Londres, fecha 20, aseguran  
que aq u e l G obierno se ludia p reocupado  con las ú l
tim as noticias rec ib idas de la  Ind ia . Parece  que  h a 
b ían  estallado desórdenes en  R adjpooíana , v  que  un  
num eroso  ejército  se ha  puesto  á disposición del 
A gente político de la G ran  B retaña en  aquel lejano

R adjpootana, situado en la pen ín su la  de Calcuta, 
es el pu n to  ele residenc ia  de u n a  confederación de 
principados ind ios, cuyos Jefes y h ab itan tes  form an 
p a rte  de la m ás e levada casta. A n tiguam en te  aquel 
te rrito rio  servía de cen tro  á continuos desórdenes te
m ibles p a ra  el poder b ritán ico  en  la India.

E n v ir tu d  de u n a  conducía  liberal y  h á b il ,  las 
poblaciones se hab lan  convertido  en aliados leales; y 
como las noticias ind icadas n ad a  d icen  de las causas 
o rig inarias del m ovim iento  ac tu a l, han causado por 
esa razón g rande  in q u ie tu d .

INTERIOR
MADRID.—En el plano aprobado ya para la vía que 

desde el Postigo de San Martin debe prolongarse hasta la 
plaza de San M arcial, tiene la calle de la Flor baja un 
ensanche de 17 piés y m edio, de modo que las d i
mensiones de esta y demás que comprende la reforma 
serán iguales á las que tiene la parte nueva de la calle 
de Preciados.
 A las dos de la madrugada de anteayer ha fallecido
el Exorno. Sr. Conde de Canga Argüelles.
 ____ La función que los herm anos de la Paz y Caridad
dedicaron el sábado á su Soberana Patrona en la p a rro 
quia de Santa Cruz fué magnífica y de las más solemnes 
que se celebran en Madrid. El templo estaba profusamente 
iluminado, adornando las paredes una bonita colgadura.

La o rquesta , dirigida por D. Victoriano D aroca, era 
b rillan te , y nada faltó para dar á esta fiesta religiosa la 
mavor pompa y ostentación. El doctor D. Pedro de Se
ras y O liva, Catedrático de oratoria sagrada en la Uni
versidad Central, que estaba encargado del panegírico, se 
distinguió, así por el estilo sublime1, como por la vasta e ru 
dición v bellas formas de su discurso.

B A R C E L O N A  24 de Enero.—A y er. con motivo de ser 
los dias de S. A. R. el Príncipe do A sturias, hubo corte 
en el Palacio de la Capitanía, g en e ra l, los fuertes de la 
plaza hicieron las salvas de ordenanza , y aparecieron 
adornados con el retrato  de S. AL los. frentes do algunos 
edificios públicos. Por la tarde, y á causa de encontrarse 
ligeramente indispuesto el Excmo. Sr. Capitán general, el 
Exorno. Sr. General segundo Cabo revistó en gran parada 
á los cuerpos de la guarnición de este plaza y cantones 
inm ediatos, que formaron con su acostumbrada b rillan 
tez en la m uralla del M ar, Ramilla y afueras de la ex
puerta de Isabel II. í Diario.)

R E A L A C A D E M I A  D E  L A  H I S T O R I A .

CONTESTACION
D EL ILMO. SEÑ OR DON ANTONIO CAN OV AS D E L CASTILLO , IN D I

V ID U O  D E  N Ú M E R O , AL DISCURSO  Q U E FN  SU  SOLEM NE R E C E P 

CION COMO ACADÉMICO D E  X Ó I E R O  LEYÓ D . EM ILIO L  A F E E N  TE  Y 

ALCÁNTARA EN LA SESIO N PU BLIC A  DEL DIA 25 DE E X E R O  DE í 863.

Señores: El estudio de los hechos de los musulm anes 
en el suelo español tiene tan verdadera im portancia que 
de él depende que permanezca en la adolescencia ó llegue 
á la edad de la madurez nuestra historia. No hay solo'' en 
España aquella oscuridad y complicación que donde quie
ra presenta el estudio de ¡a edad media con sus conti

nuas mudanzas territoriales y d inásticas, sus institucio
nes irregulares y  frecuentem ente inexplicables, sus leyes 
crueles ó confusas ó antinómicas , sus gigantescos y soli- * 
tarios m onum entos de piedra y sus obras literarias im 
perfectas siem pre , exiguas por lo común , sepultadas las 
más todavía en inexplorados archivos. Fuerza es contar 
además, y tanto en España como en Italia m ism a, con los 
gérmenes arraigados y fecundos que dejó en el seno de 
esta sociedad la gran ru ina de R om a; frios é inertes p r i
mero , vivos y poderosos más tarde hasta predom inar de 
nuevo en las letras y en las leyes patrias mucho ántes 
que tuviesen fin los que ahora apellidamos siglos de h ie r
ro. Y como si esto no fuese harto, tenemos todavía de es
pecial y único en la Península española aquel implacable 
antagonismo de ocho siglos , entre las más activas y ab 
solutas creencias que iiavan solicitado y encendido las 
almas en el mundo moderno , en tre las más diversas y 
aún opuestas gentes que se hayan encontrado y medido 
jam ás en la grande escena de la historia. Ni siquiera al 
estudiar los dos grandes bandos m ilitantes, y alternati- 
mente vencedores ó vencidos, muzárabes y mudejares, 
moros ó cristianos, cabe com prender ámbos elementos 
históricos en sendos círculos de naciones homogéneas.
Que si esto puede hacerse con el bando español ó cristia
no , no obstante la pluralidad de circunscripciones te rri
toriales y la variedad de d inastías, de constituciones y  
hasta de lenguaje que - ofrecieron un dia los estados d i
ferentes de la P en ín su la , bien dem uestra el discurso que 
acaba de oir la Academia que ni siquiera se debe in ten 
tar otro tanto con los musulmanes. Por lo mismo hay que 
vencer una dificultad m ás, sobre las ordinarias de este 
período , y  las singulares que presenta la conquista sa r
racénica , distinguiendo en esta dos elementos distintos 
de historia , y examinando por separado cada uno de ellos 
para completar el estudio de la edad media en España.

Ahora., p u es. que la Academia presta tanta y tan m e
recida atención á las cosas de aquel tiempo, no podía 
proponerse el nuevo Académico, al cum plir con la obli
gación de nuestros esta tu to s, dilucidar mejor tem a que 
el que lia elegido sobre las dominaciones africanas. Tema 
era este , por otra parte , m uy á propósito para’el Sr. La- 
fuente A lcántara, que cuenta entre sus títulos literarios 
la feliz interpretación que todas conocem os, de los poe
mas é inscripciones entrelazados en la ornam entación 
fantástica de los m uros interiores de la A lham bm , v  que 
trae á esta Academia apellidos harto  estimados en ella, 
por ser los de un escritor que enriqueo.ó no há muchos 
años la hermosa biblioteca de historias de ciudades que 
poseemos, con la de aquella insigne que dió asilo á los ú l
timos herederos de las haces triunfantes en Guadalete: 
joven insigne y  m alogrado, cuyo recuerdo avivan en este 
dia las frases tan debidas como elocuentes que le ha con
sagrado el nuevo Académico. A mí en cambio solo puede 
anim arm e á escrihir tam bién algunas páginas acerca de esta 
m ateria la viva satisfacción qu asien to  ahora , y  que de
be ser desdichado el que en tales circunstancias no experi
mente, al ab rir estas puertas á un compañero de mis p rim e
ros años, que compartió un  dia conmigo el entusiasmo y el 
desaliento de las au la s , y  que hoy con más títulos que 
yo llega á tom ar asiento al lado del que no há mucho 
debí yo á la indulgencia de la Academia. Por d ich a , cuan
do no la competencia en ellas , la afición al ménos á las 
cosas de los m oros, bien puedo ser en uno y otro sem e
jante , porque ámbos hemos nacido en el suelo que por 
más tiempo hollaron los conquistadores m uslim es; allí 
donde todo da testimonio todavía de su fortuna y  de sus 
desdichas; ya las atalayas y  castillos roqueras, ya los en
riscados lugarejos de la s ie r ra ; ahora los nom bres de los 
despoblados, ahora los templos y palacios insignes de las 
ciudades que conservó ilesas á pesar de sus iras la secu
lar reconquista.

Un gran retardo en esta fué inevitable y  dolorosa 
consecuencia de las dominaciones africanas; y  si es sin 
gularm ente in teresan te , señores, la contemplación de 
aquellas inesperadas y espantosas luchas, no lo es ménos 
la de los largos aplazamientos del triunfo , que desde que 
se recogieron á las rocas de Covadonga y  del m onte P a 
lio, aguardaban impacientes cada dia los hijos de los go
dos vencidos: triunfo que tanto dilataron con su venida 
los africanos. Plaga en verdad, como diceá este propósito 
Fray Prudencio Sandoval, «que por los pecados de nues
tros padres enviaba el Señor sobre la triste España, cuan
do parecía que comenzaba á levantar la cabeza de la ru i
na y desventura pasada,» fueron los prim eros de ellos, 
que se decían Almorávides, Llegados á tiempo (fue Alon
so Yí legitimaba su título de Emperador con gloriosas 
hazañas, conquistando unas ciudades, y  haciendo tr ib u 
tarias otras, despoblando y devastando las tierras enem i
gas. y poblando los conquistados y solitarios llanos de 
Extrem adura y Bastilla, pronto segaron las espigas (pie 
un  largo y feliz reinado habia bocho granar en España, y  
los esperanzas que corrían ya por ella de rem ediar del 
todo en breve la rola de D. Rodrigo. Unánimes afirman 
los historiadores árabes que aquellas hordas y su caudi
llo vinieron á ruegos de los reyezuelos moros oprimidos, 
y de los Doctores ó Sacerdotes del Islam , que veian ya 
á punto do desarraigarse su ley en nuestro suelo, y es 
esto lo que parece verosímil sin duda. Pero si por ven tu 
ra fué solicitada en un  principio la venida de los africa
nos por el propio Alonso Y I , do concierto con su suegro 
el Roy moro de Sevilla, como dió á entender su co n tem 
poráneo, aunque 110 dei todo seguro historiador i). Pelayo. 
Obispo de Oviedo, v afirman resueltam ente el Arzobispo 
D. Rodrigo- y 1). Lúeas do Tuy, insignes historiadores de 
tiempos cercanos, la pena de su culpa la sufrió ya en vida 
el im prudente Monarca. Los africanos, de quien ai pare
cer so esperaba que debilitasen el im perio m uslím ico, 
acrecentando en él las guerras civiles , se un ieron  fácil
m ente por el contrario con sus correligionarios de aquen
de el Estrecho, queriendo estos, segim dec ían , guardar 
ántes camellos de Almorávides, que no puercos de espa
ñoles: frase que hallo por cierto en el Arzobispo D. Ro
drigo y aplica solo al Rey de Sevilla una  relación m u 
sulmana , de donde la tomó quizás el historiador castella
no. Juntos, pues, bajo una sola bandera los moros de E s
paña con los que vinieron de Africa, y ai mando todos 
ellos de Yúsuf Ben-Toxufin , Príncipe dé los Almorávides, 
derrotaron á los Condes D. García y D. Rodrigo, que se 
presentaron los prim eros á defender la fro n te ra ; y r e 
volviendo luego sobre el mismo Rey Alfonso, que sin des
aliento ni demora habia reunido otro ejército , en el cual 
se contaban muchos extranjeros, lo vencieron tam bién 
en la batalla de Badajoz, según la llaman los Anales com 
plutenses y compostelanos.

Peleó allí D. Alfonso con valor digno de su pasada 
fo rtu n a : rompió las prim eras haces, que eran las de los a n 
daluces ai decir de los árabes; puso en grande estrecho 
el campamento africano , y ya tenia por segura la v icto
ria cuando un  mensajero vino á advertirle que de im pro
viso habia sido atacado y tomado por otros moros su 
campo. A recobrarlo acudió en persona al instante el va
leroso Monarca; y si 110 lo logró, detuvo lo que quedaba de 
dia con los pocos que ya le acom pañaban el triunfo total 
de los m usulm anes, hasta que herido de bote 4 e  la n 
za, sediento por la sangre perdida, sin agua para apagar 
la sed , y al fin desvanecido, lo retiraron de la lid los 
suyos, 110 sin que esfuerzos tan grandes pusieran respeto 
en los contrarios, de modo que se volvieron á sus tien 
das al punto sin p e rtu rb a r, según parece, aquella dolo- 
rosísima fuga. A tribuyo el cronicón de los godos ó lusita
no , por donde consta al por m enor esta jo rnada, la p é r
dida del campo prim ero, y luego de la batalla á un  te r 
ro r súbito que inopinadam ente se apoderó de toda la 
hueste cristiana, por m anera que liuian desaforadamente 
los más sin que nadie corriera tras ellos; te rro r causado 
sin duda por la prim era vista de los espantosos y desco
nocidos enemigos que aparecieron con aquella ocasiori 
delante de los españoles. Mas como si esta aflicción no 
fuese bastante para D. Alfonso, aconteció no mucho des
pués que su hijo único D. Sancho , fruto de aquel am or 
romancesco que en la hija del Rey poeta de Sevilla in s
piró la sola fama de sus hazañas iüeso m uerto , cuando 
solo contaba de 12 á 13 años de edad todavía , con la 
principal nobleza de Castilla , en los tristes campos de 
U clés, donde de nuevo triunfaron los Almorávides. Fue
ron en tanto real de los bárbaros por algún tiempo las 
pintorescas alturas de San Servando sobre Toledo ; y 
cuando el viejo Monarca castellano , cuya alma robusta 
no llegaron á doblar tantos reveses, cedió la vida al 
Lempo , hubo de tem blar en su último lecho poyja suerte  
del cetro que la divina Providencia habia confiado á sus 
manos.

No abandonó esta por cierto á Castilla en los calam i
tosos tiempos de Doña Urraca. Su esposo el Batallador, 
con felices incursiones , amenazó ya desde la ribera espa
ñola las vecinas cordilleras de Africa , y  la rápida caida 
del imperio de los Almorávides perm itió al buen Rey y  
Emperador Alonso YII restablecer.-el brillo fie las arm as 
castellanas; por m anera, que cuando acabadas de avasa
llar las provincias moras 00 España vinieron sobre las de 
los cristianos Ju d ia ro n  ya en guarda de ellas los Almoha
des, no al dócil y malogrado 1). Sancho, ni á los tu rbu len 
tos magnates que en la m inoridad de su hijo destrozaron 
la M onarquía, sino a este hecho hombre, v anunciando y a  
que su dictado de Alonso Yí!I seria de los más gloriosos, 
do nuestra historia. Y sin em bargo, no le dió con fácil 
mano sus dones la  ̂fortuna. Los Almohades , con fútiles 
pretextos en verdad^ caballerescamente desafiados por el 
joven Monarca españo l, si hubiéram os de dar crédito en 
este punto ai autor dei libro arábigo denominado el Car
tas , que insería literalm ente el reto , desem barcaron en 
Andalucía , y entrando por las gargantas de Sierra More
na en Castilla, rom pieron otra vez á los castellanos cerca 
de A lárcos, y de nuevo amenazaron á Toledo. M antúvo
se , pues , hasta entonces la superioridad de las arm as de 
Africa sobre las españolas , á pesar del heroico valor de 
que dió Alonso Y ÍII110 menor m uestra en A lárcos, que



ofreciera en Badajoz su antecesor Alonso VI. Menester era 
un grandísimo esfuerzo , y el lley de Castilla , ajustadas 
treguas por lo pronto con el africano, y sosegadas las re
yertas interiores, no se descuidó un punto en preparar 
los medios de hacerlo, contando, no sol,o con los recursos 
de su reino y con los de los demás Monarcas de la Pe
nínsula , sino con los del cristianismo entero, justamente 
alarmado de las oleadas de bárbaros q u e , de vez en cuan
do , venían á azotar las costas españolas. Las arm as, no 
bastantes y a , pidieron auxilio á la fe , y lo hallaron en 
ella muy grande. Un Arzobispo, historiador , político y 
valeroso en los combates, D. Rodrigo de Toledo, cuyo 
elogio resonó elocuentemente en este sitio no luí mucho, 
pasó á Roma y obtuvo del Papa indulgencias y la publi
cación de la cruzada: otros preladq^ españoles y algunos 
extranjeros imitaron su ejemplo, y con ayuda de todos, 
se formó aquel grande ejército de cristianos nacionales y 
extranjeros, que con mengua déla innumerable hueste de 
Almohades, guarecida en Sierra Morena, sitió y rindió 
el castillo de Galatrava. Inútil seria referir cómo desde 
allí se tornaron los extranjeros , y cómo el Rey y el Ar
zobispo con otros Reyes y prelados se adelantaron no 
obstante, sin miedo, hasta la estrecha garganta , que for
ma entre montañas casi inaccesibles aquel pequeño rio 
que murm ura en lo hondo de los barrancos, por entre 
los cuales se viene de Andalucía á Castilla , no sin bañar 
los mismos estribos del paso de la Losa, donde se hicie
ron fuerte los Almohades. Baste recordar que ocultando 
hábilmente su arriesgado movimiento á los infieles, y 
guiados de un pastor cristiano, que por allí andaba , los 
españoles rodearon por desfiladeros, donde solo era po
sible ir de uno en u n o , los altos riscos que forman la 
márgen derecha del rio , y fueron á sentar sus reales en 
los abiertos campos ó navas donde hoy se asientan el lu- 
garajo y la antigua, aunque ya reedificada ermita de 
Santa E lena, en la cual se conserva todavía antiguo cua
dro probablemente copiado de otro más viejo, donde es
tá al vivo representada la batalla. Conocidas las más de 
estas circunstancias por la hermosa relación latina que 
contiene el libro 8 / de la historia De rebus Hispanice, 
de D. Rodrigo, y que por el mismo se supone traducida, 
no sin particular elegancia en romance , y también por 
la curiosa carta de D. Alfonso al Pontífice, que copió en 
Roma el Embajador Garcilaso, y publicó Argote de Moli
na en su Nobleza de Andalucía; forzosamente derivadas á 
mi juicio las otras de los datos que ámbos documentos 
ofrecen, comparados con los lugares de que se tra ta , po
drían dar ocasión sin duda á discusiones, ajenas por hoy 
de mi propósito. Lo cierto es que cuando en el siglo XVI 
cruzaba el insigne Bernardo Xa va giero aquellos parajes 
solitarios por el antiguo y difícil camino que sustituyó 
con el presente Cárlos III , halló las laderas cubiertas de 
cruces todavía: piadosa memoria, según la tradición que 
le contaron, de los valientes cristianos que perecieron 
allí, y que solo por ser pocos pudieron ser señalados en 
una grande y sangrienta batalla, que no parece ser otra 
que esta que llamaron de Ubeda las crónicas, tal vez por 
caer aquella ciudad á la parte hácia donde fueron arro
llados los moros; y es conocida también, de los nombres 
de la sierra y el llano donde comenzó ó tuvo fin por la 
del Muradal y de las Navas de Tolosa. Las esperanzas 
que hizo concebir aquel triunfo fueron tales que la Cró
nica general, adoptando una frase que cási igual se halla 
en historiadores árabes, dijo ya en los dias de Alonso X 
(pie de resultas de él «fueron los moros tan quebranta
dos, que nunca jamás alzaron cabeza en España.» Pero ni 
el augusto compilador de aquella obra , ni los vencedo
res de las Navas contaron ciertamente con los Beni-me- 
rines , que habían de hacer indispensable una batalla 
igual y otro Rey y Arzobispo por lo ménos tan grandes.

Fué el Rey este D. Alonso X I , y el Arzobispo otro de 
Toledo D. Gil Alvarez de Albornoz. Solo en el campo do 
batalla hubo gran diferencia , porque ya no disputaba el 
Islam á Castilla los pasos de Sierra Morena, sino los puer
tos y calas del Estrecho , por donde desde los tiempos de 
Taric ben-Zeyyad habían hecho los infieles sus entradas 
en la Península. En esta ocasión se combatió á orillas de 
un arroyo ó rio salado que corre á media legua de Tari
fa ; y tai fué la semejanza de la batalla con la de las Na
vas , que al leer la Crónica de D. Alonso XI, parece co
mo que se lee en pasajes enteros ni más ni ménos que la 
historia De rebus Hispanice del Arzobispo toledano. Aquí 
como allí eran innumerables las huestes de los bárbaros; 
aquí como allí corrieron peligro personal los Monarcas 
castellanos durante la indecisión de la batalla; aquí como 
allí , al querer meterse el Rey á vencer ó morir por 
los m oros, lo detuvo el Arzobispo toledano diciéndole, 
poco más ó m énos, como su antecesor á Alonso V I: «Se
ñor , señor, estad quedo , et non pongades en aventura á 
Castielia et León : ca los moros son vencidos, et fio en 
Dios que vos sodes hoy vencedor.»

Pudo, pues, con razón el discreto autor de la Crónica 
de este Rey comparar y cotejar ámbos hechos de armas 
teniéndolos por semejantes ; y si por ventura no asiente 
la posteridad al fallo que él pronunció, prefiriendo con 
mucho la gloria de Tarifa á la de Ubeda, tampoco habrá 
ó hubo entonces quien tuviera aquella por menor ni en 
España ni en la Europa cristiana , según se ve por la ex
presiva mención que hace del suceso, como de los más 
señalados del mundo, el ilustre florentino Juan de Villa- 
n i , que comenzó á escribir reciente aún su memoria. Y 
en cuanto á los dos principales personajes que figuraron 
en una y otra ocasión, difícil seria á la crítica decidir de 
plano sobre la preferencia debida al mérito de uno de los 
dos Prelados ó de uno de los dos Reyes , siendo de una 
parte incomparable con otro D. Alonso VIII en el esfuer
zo varonil con que alcanzó sus triunfos, y en la constan
cia heroica con que sobrellevó sus adversidades, sin des
entender por eso los deberes de Rey justo y celoso del 
bienestar de sus súbditos, y habiendo de reputarse por 
superior D. Alonso XI como legislador y político á todos 
los Monarcas castellanos, sin que por eso desmereciesen 
tampoco en él las prendas de constante y valeroso guer
rero , contándose por otra parte D. Rodrigo de Toledo por 
el primero de los historiadores españoles en la edad me
dia , y sin rival en el mundo en aquel siglo, y alzándose, 
como se alza, la gran figura de D. Gil Alvarez de Albor
noz en el siguiente, no ya sobre las de todos los políticos 
y  guerreros españoles, sino sobre las de todos los guerre
ros y políticos que en Italia, Alemania y Francia dirigían 
á la sazón los negocios del mundo cristiano. Digno por 
cierto este D. Gil de mayor fama que la que alcanza toda
vía : útil amigo v servidor incansable de D. Alonso el XI, 
y  víctima humilde y fiel de las iras de su hijo D. Pedro; 
predicador que admiró en los púlpitos de Florencia á los 
compatriotas y discípulos de los primeros de los poetas, 
los primeros de los artistas y los primeros de los doctores 
del renacimiento ; político á quien no desconcertaron ni

las temidas astucias de los célebres Viscontis milaneses, 
ni las revueltas populares que suscitó en Roma con su 
clásica facundia el infeliz Colá de Rienzi; guerrero, en 
fin , nunca vencido, que ni esquivó el combate singular 
cuando lo retaron los paladines, ni retrocedió ante las 
organizadas hordas germánicas, que comenzaban ya á in 
troducirse en Italia , ni necesitó para recobrar los estados 
temporales del P apa, perdidos cinco siglos h á , contra 
grandes ejércitos enemigos , otra guia que su fe , ni más 
ayuda que su mente y su corazón, igualmente poderosos 
é "invencibles. ¡ Qué Prelados y qué Reves aquellos ! Pero 
también ¡ qué adversarios y qué peligros!

Por fortuna estos pueden medirse fácilmente, dedu
ciendo de lo que ha costado á franceses y españoles ven
cer con todos los recursos de la cultura á los africanos 
del dia en las últimas guerras, lo que seria ahuyentar á 
sus antepasados de suelo propio también , como venia á 
serlo va España, con armas- iguales y con iguales recur
sos en la edad media. Muy exactamente podemos hacer
nos cargo también del carácter, costumbres y género de 
vida de aquella gente, porque puede decirse que ella no ha 
desaparecido del mundo aún, y tiene recogido su estudio la 
geografía desde el punto mismo en que lo abandonó la 
historia. La especie de inmovilidad que llega á producir en 
sus adeptos el mahometismo, aprovecha singularmente á 
la investigación en este punto. Entre el Nilo y el Océano, 
desde el Tell marroquí y el argelino hasta el Belad-es- 
Sudan ó país de los negros y la Senegambia, están aún 
los límites del Sahara ó* gran llano , que es lo que quiere 
decir, de Africa, harto más inexplorado que desierto.

A la verdad, si su inmensa extensión es comparada 
con el número de gentes que lo puebla, tal denomina
ción de desierto no deja de ser bien merecida; pero es el 
caso que más allá de las fronteras de las antiguas regen
cias y de las del imperio m arroquí, entre el litoral se- 
tentrional que se conoce desde los primeros dias de la 
historia y el litoral m eridional, explorado también y 
frecuentado por los europeos de algunos siglos, á esta par
te , existen y han existido siempre grandes agrupamien- 
tos de hom bres, habitando sitios frondosos y frescos , y 
á la manera de las manchas del leopardo, salpicados, se
gún la expresión árabe , en los arenales estériles. De es
tas gentes, bastantes siempre para formar innumerables 
ejércitos, se compusieron los de los Almorávides, Al
mohades y Benimerines. Originarios de un mismo tron
co , la raza de ellos habitó algún d ia , por lo que dice Ebn- 
Jaldun , el más insigne de los historiadores africanos, to
do el espacio de tierra comprendido entre la Mauritania 
ó Maghreb-al-Acsa y Alejandría, y desde el mar Romano ó 
Mediterráneo hasta el país de los negros, y árduo seria por 
cierto hallar entonces entre unas y otras familias sensi
bles diferencias. Pero el tiem po, nunca ocioso de todo 
punto por una p a rte , y por otra la invasión y predica
ción de los árabes , que es el más importante délos acon
tecimientos históricos en Africa, seguidos de la emigra
ción constante de tribus de aquella raza , que ha atraído 
siempre á estas partes la facilidad de pasar el istmo de 
Suez y la semejanza de país y de v ida, acabaron por pro
ducir mudanzas que dieron lugar á que comenzaran á se
ñalarse en la gente originaria innumerables tribus y gru
pos de tribus^ con alguna variedad en los hábitos y sen
timientos. De estas tribus tres son las que, sacadas del 
laberinto genealógico de los árabes, merecen á mi juicio 
especial m ención, así por su propia importancia , como 
por la que alcanzan en la historia de España , á saber: la 
de los Sanhajas ó Sanhachas; la de los Zanagas , Zenatas 
ó Zenetes, y la de los Masmudas. Extendiéronse por el 
desierto los "primeros desde los confines de la Abissinia y 
del Sudan hasta los estribos meridionales del Atlas, m u
cha parte de los montes y valles del Maghreval-Acsa y el 
territorio que separa esta región de la Ifrikia ó regencias 

¡ de Túnez y Trípoli y comarcas de Bugia y Constantina. 
Los segundos poblaron cási solos la cordillera del Atlas, 
y derramaron sus aduares por las dos vertientes de la 
sierra hácia el Maghreb y el Sahara. Diéronse los terceros 
por su parte á recorrer sin cesar y sin morada fija la re
gión délos dátiles, desde las cercanías de Trípoli hasta 
Ghadamés , en el desierto, y desde este lugar hasta el 
Sus-al-Acsa ó provincias meridionales de Marruecos , si
guiendo paralelamente hasta su fin la línea formada por 
la caida oriental de las cimas del Atlas. Un nombre ge
neral , el de Beréberes, impropio , según el citado Ebn- 
Jaldun, da á conocer en la historia á estas gentes que se 
distinguen también por otros diversos de los que arriba 
quedan señalados, como el de Amazirgas ó nobles que 
llevan los que habitan las provincias marroquíes , el de 
tuariks ó tuaregs, de T uat, región vasta situada en el de
sierto al Sudoeste de Marruecos , y el de Chambas, con 
que conocen hoy los franceses á los más próximos habi
tantes del Sharavargelino. En mi opinión , Almorávides, 
Sanhachas, Tuariks , de una parte ; de otra , Almohades, 
Masmudas, Amacirgas ; de otra en fin , Benimerines, Ze
netes y Chambas, forman tres grupos de nombres que 
tienen un mismo sentido histórico en España , y repre
sentan otras tantas revoluciones político-religiosas en 
Africa , al propio tiempo que son apellidos distintos con 
que han solido y suelen distinguirse ciertas variedades de 
la raza Bereber, cuyos individuos conservan por lo de
más indelebles las principales cualidades con que nues
tros padres los conocieron hace siglos.

Ahora , como entonces, los hay que labran sus hazas 
en las vecindades del Tell argelino y en las vertientes 
orientales del Tell m arroquí; los hay pastores de macilen
tos, pero numerosos rebaños, que conducen trabajosa
mente cada dia á los pozos abiertos en los cáuces de sus 
rios sin agua; los hay, por último, que cruzan continua
mente las inmensas soledades en busca de caravanas que 
saquear ó de rebaños enemigos en que hacer presa. Son 
estos postreros los Tuariks, gente la más desconocida del 
mundo antiguo: blancos los más en el desierto central, 
de que son señores , negros no pocos en las vecindades 
de la oscura línea de seres humanos que comienza en las 
fuentes del Senegal y del N iger, no lejos de la hasta ha
ce poco fabulosa Tombuctú , y va á morir en los 
tormentosos brazos de m ar, por entre los cuales se ade
lanta el Cabo de Nueva Esperanza al Océano. Tales están, 
como el doctísimo Ebn-Jaldun y el discreto autor del 
Cartas los conocieron : en el propio espacio se hallan que 
con el nombre de Sanhacha les marcó Ornar-Ebn-Aiwar- 
d id e A lep o ,en  su rudo Mapa-mundi del siglo XIV de 
nuestra era. Estaba allí aguardando esta gente desde los 
principios del género humano la ocasión de intervenir 
en la historia cuando hallaron el lema religioso, y el 
gran caudillo Yúsuf-Ebn-Texufin, que los condujo hasta 
los campos españoles para dar principio en ellos á las 
dominaciones africanas; no sin poner antes espanto en 
Badajoz ó Zalaca en los guerreros del cristianismo. Y lo 
puso con razón durante los primeros años aquella extra

ña hueste salida dejlas costas de*un*mar nuncavvisto aún 
por bajeles ni navegantes, si hemos de creer á los más 
de los geógrafos y aí mayor de los poetas peninsulares, y 
de orillas de ríos cuyo origen nádie ha alzanzado a 
saber todavía; que arrastraba además consigo en aliados 
escuadrones la antigua y horrible nación de" los etíopes, 
terror de los egipcios y asombro de los romanos, presen
tándolos como privilegiados guerreros y aún señores en 
esta Europa, que después de \ 9 siglos dé cristianismo, no 
acaba de resignarse á dejar de tenerles por esclavos.

Jamás por menores principios comenzó acontecimien
to más grande. Habia, y tal vez haya todavía á la desem
bocadura del Senegal ó Sanag y Sanhacha en el Océano, 
cierto islote, ó bien situado en la misma m a r, como el 
autor del Cartás supone, ó bien en el lecho del r io , como 
da á entender Ebn-Jaldun y prefiere su intérprete ó aca
so entre el mar yfel rio en el Delta, donde también podía 
tener lugar el hecho que consta de que frecuentemente las 
mareas ío dejasen en seco: allí fué donde, como es sabi
do , se recogieron los siete primeros discípulos de Abda- 
llá , que eran Sanhachas Lamtunenses, ó de la tribu de 
Lamtuna y tomaron el nombre de Almorávides, morabi- 
tin ó santos; allí se congregó el primer millar de creyen
tes en la pureza del dogma y la reforma de costumbres 
que ellos predicaban; de allí y de las inmediaciones salió 
al fin á derramar á viva fuerza su doctrina por África un 
ejército compuesto de hombres montados en sus came
llos , meharies , armados de largas lanzas y cubiertos los 

5 rostros con el litsam ó velo, ni más ni ménos que ahora 
j los Tuariks sus descendientes. Ni desmintieron al pre

dicar religión estas gentes sus costumbres de entonces 
ni de ahora, porque es fama que fué la primera de sus 
hazañas robar los rebaños de Sechelmesa. Divididos lue
go en dos grandes trozos, ó para extenderse más fácil
mente , ó para contentar mejor dos ambiciones distintas, 
el uno á las órdenes de Abú-Becr marchó sobre el Sudan, 
haciendo allí á placer conversiones y estragos; el otro, 
mandado por Yúsuf-Ebn-Texufin, primo de aquel y 
hombre realmente extraordinario, rompió por las fron
teras de Almaghreb, fundó la ciudad de Marruecos, dan
do con ella nombre al futuro im perio, y llegando de 
triunfo en triunfo al Estrecho de G ibraltar, sintió allí, 
como todos los guerreros que han visitado cualquiera de 
las dos riberas, el deseo de dominar en ámbas á un 
tiempo.

Nada puede añadirse al cuadro elocuente que un mo
derno historiador extranjero ha sabido trazar del esta
do en que á la sazón se hallaba la España muslímica. 
Perdida la fe y con ella la moral pública, que no tenia 
por entonces "otra guarda en ninguna parte del mundo, 
rota la confianza de unos en o tros, y decaído el valor 
antiguo de los musulmanes españoles, sus le tras, que 
é ra lo  único en que andaban florecientes, solo servían 
ya para eternizar, por medio del arte de la poesía , sus 
afrentas, sus lamentos y sus desdichas. A creer á sus his
toriadores , ya Alonso VI, ántes aún que el Rey Batalla
dor, habia amenazado desde la isla de Tarifa las costas 
africanas; y ó el hijo del desierto ó el de Castilla, ha
bían de ser necesariamente en breve plazo lo que ellos 
llamaban reyes de odoweteni ó de ambas orillas. Lo fué 
Yúsuf-Ebn-Texufin, por desgracia: y si sus descendientes 
no pudieron en el corto tiempo qué les duró la domina
ción acabar su obra , subyugando del todo á los cristia
nos de España , tampoco estos, cuando pasadas las turbu
lencias y minorías tuvieron el propio territorio en paz, 
y grandes Príncipes ocupando los tronos, lograron reco
brar de una vez todo lo que ántes habían perdido.

Porque al Imperio de los Almorávides en Africa suce
dió bien pronto el de los Almohades ó unitarios. Su fun
dador Ebn-Tumert era el segundo que pretendía, entre 
los ignorantes africanos, que se le tuviese por Melidi, ú 
hombre iluminado de Dios , y destinado , como enseña
ban ciertos sectarios, á remediar un dia todos los males 
del islamismo. Desde Oriente, donde estudió sin duda en 
las academias de Bagdad y Alejandría, vino á Trípoli, y 
luego á Marruecos, predicando las doctrinas de la secta 
axarita que abrazó, acerca de los atributos de la divini
dad, la predestinación y la forma de interpretar el Corán. 
Vigilado desde luego como sospechoso por el vencedor de 
Uclés, Aly el Almoravide, se refugió en el A tlas, y su
blevó á los Bereberes que lo habitaban, contra la domi
nación de sus hermanos del Senegal, q u e , á la verdad, 
comenzaban ya á ver entónces todas las tribus maghrebi- 
nas con ceño. Siguiéronle, pues, fácilmente las tribus 
masmudas , que habitaban las dos vertientes del Atlas, 
desde las fuentes del Guadalabid tributario del Omm- 
rebiá, hasta la costa occidental del Océano. Tinmelel, 
ciudad y altísima montaña del Atlas, siempre cubierta de 
nieve , de donde viene su nom bre, que significa blanca, 
fué el principal foco del levantamiento. Uniéronse á él, 
como suele acontecer en tales casos , los descontentos de 
todas partes; pero especialmente fueron auxiliados los 
masmudas por los Zenetes, que vivían al Oriente del 
Atlas , en el Shara vecino, y por tribus enteras del litoral 
Mediterráneo, como la poderosa de los Kumias, que 
abandonó por seguir á Ebn-Tumart los fértiles campos 
de Archegul ó Rachgun, y otros más cercanos aún á Tre- 
mecen que cultivaba. De esta suerte los Almohades pro
cedían del Oriente y del No: te de Africa, así como sus 
enemigos los Almorávides habían venido del Sur de aquel 
continente; y de unos á otros habia la diferencia que 
hoy mismo se advierte en el Shara, entre los hombres 
de las tribus vecinas del Tell argelino, que llevan des
cubierto el rostro, y procuran ocultar los de sus mujeres, 
aunque no con total éxito á lo que parece, y los de las 
tribus que caen hácia el Sudan, notables por el velo que 
cubre sus cabezas, y algún tanto también por la mayor 
libertad de sus mujeres. Lo demás era todo en unos y 
otros ó común ó semejante. Y cuando Abdel-múmen, na
tural de un lugarejo situado en la marina de O ran, y 
discípulo querido de Ebn-Tumart, sucedió á su maestro 
en el Gobierno de los Almohades , y emprendió decidi
damente la guerra sobre Africa; y más tarde cnando su 
nieto Yúsuf-Aben-Yacub, el vencedor de Alárcos, la trajo 
sobre España , los Bereberes de las diferentes trib u s , fá
cilmente reconciliados, habían ya vuelto á formar un tal 
conjunto que debía de ser árdua, si no imposible empre
sa, distinguir las huestes de Almohades de las de sus an
tecesores los Almorávides.

No supieron, pues, distinguirlos unos de otros los ero 
nistas castellanos; pero supieron ya sus guerreros vencer 
á los Almohades, que mandaba Mohammad-Annasir en 
las Navas; donde formaban tan increíble muchedumbre, 
y fué esta de tal modo segada por las cuchillas espa
ñolas, que las faldas orientales del Atlas y la frontera de 
Levante del Magreb-al-Acsa, región de la cual procedían 
principalmente los Almohades, como va dicho, quedaron

de resultas, según refiere el autor del Cartás, totalmente 
despobladas.

Ya por entónces, sin embargo, las tr ibus Zenetes que 
habitaban el territorio situado entre los rios Zá y Muluva 
solían guiar sus rebaños á los pastos del Tell, durante el 
verano, como acostumbran á hacerlo todavía, trayendo 
consigo dátiles y perfumes para cambiarlos por granos del 
Magreb-al-Acsa", y hacer así sus provisiones de invierno. 
Un añ o , dice el Cartás, encontraron los de la más noble 
de estas tribus, llamada de Benimerin, .desiertas las pra
deras , y abandonados los aduares y los pueblos, por tal 
manera, que no tuvieron dificultad alguna los bienhada
dos pastores en aposentarse en ellos. Estimuladas por 
esta rara facilidad de adquirir haciendas acudieron luego, 
unas tras o tras, las demás tribus Zenetes de aquella re
gión , las cuales llegaron con sus camellos y tiendas, y 
tranquilamente se fueron posesionando del país vacío. 
Llegó un dia, al fin, no cesando ellos de extenderse por la 
tierra adelante hácia Occidente, en que tropezaron con 
los Almohades, que opusieron alguna, si bien breve y 
flaca resistencia, y de esta suerte Abdelhac , que fué el 
primero que acaudilló á los Zenetes, y los hijos de este, 
en especial Abu-Yúsuf-Yacub, el mayor hombre de ellos, 
ocuparon fácilmente el trono de Marruecos, que aunque 
más de nombre que de hecho, se dilataba todavía por Es
paña. Volvieron pues á reputarse los africanos por seño
res en nuestro suelo, y especialmente del territorio com
prendido entre el Estrecho y las márgenes del Guadal
quivir , por más que no pudiera decirse nunca como de 
sus antecesores que consolidasen aquí un imperio. Pero 
el más ambicioso de estos caudillos ó príncipes Benime
rines llamado Abúl-hacem, que pretendió una vez más 
la conquista de España, fué aquel que venció Alonso XI 
en el Salado, y de tal m anera, que ni él ni sus sucesores 
pensaron ya en disputar de nuevo á los españoles, cris
tianos ó moros, la dominación de la Península. Ni más 
han vuelto á parecer los hijos blancos y negros del de
sierto delante de los escuadrones castellanos, que como 
tibios auxiliares en las lides granadinas, ó bien como gen
te extraña y escogida en las vecindades de Ceuta, cuando 
guiaron allí sus revueltas y heterogéneas hordas el san
guinario Ismael y el bárbaro Mulev-el-Yezid, durante el 
pasado siglo , ó bien por último en la guerra pasada pocos 
é impotentes y a , y siempre al fin , aunque valerosos fu
gitivos.

Puede, pues, decirse, señores, que los tres ejércitos, 
más bien que no imperios de Africa , se ven en nuestra 
historia como esas montañas, ó más bien rocas separadas 
al acaso de las grandes cordilleras durante las últimas 
revoluciones del globo, y solitarias alguna vez en las ve
gas , por donde rios caudalosos llevan á morir silenciosa
mente sus aguas. Detenida la corriente de uno de estos 
rios con la interposición déla montaña, tai vez ruge y se 
estrella inútilmente por algún tiempo; pero al fin se abre 
paso en la ladera, y aunque no sin largo y penoso rodeo, 
vuelve á entrar en la llanura, corriendo mansamente como 
solia, y haciendo esperar de nuevo que llegará en breve 
plazo al Océano. De esta suerte el Tajo azota los peñasco
sos cimientos de Toledo, y no alcanzando á arrollarla con 
su corriente, la circunda cási del todo hasta hallar por 
bajo de sus torres nueva y fácil entrada en la vega; y de 
la propia manera la reconquista, que caminaba serena y 
triunfante por las provincias meridionales de España, tro 
pezó primero con los Almorávides, con los Halmuades 
luego, por último con los Benemerines, que opusieron 
obstáculos , por de pronto insuperables, á su curso , has
ta que el valor y la constancia la abrieron al cabo otros 
cáuces por donde llegar á su térm ino, no sin un rodeo 
de tres siglos. Tales, tan numerosos y temibles adversa
rios , y tales y tan grandes peligros, si retardaron la re 
conquista, no pudieron im pedir, sin embargo, que los 
que solo fueron algún dia Reyes del P irineo, llegaran á 
serlo al fin , no ya de la Península en tera , sino además 
de otros innumerables países vecinos y lejanos. Al calor 
de aquella inmensa hoguera, que consumió la heterogé
nea Monarquía de los godos, se fundió prim ero, y tomó 
luego su duro temple la nacionalidad española. Ha logra
do en no remoto tiempo la penuria de la Hacienda, ántes 
que el rigor de las arm as, destruir nuestros tercios y 
nuestros bajeles: han podido nuestra tierra exigente , y 
nuestro cielo avaro , de acuerdo con falsas máximas de 
administración y gobierno , dejarnos bien atrás en el ca
mino de adelantos continuos que recorre la Europa hace 
dos siglos: se han disipado por consecuencia los más de 
nuestros descubrimientos y conquistas, y ha padecido 
un eclipse del que apénas comienza á salir todavía el as
tro de nuestra grandeza y nuestra fortuna. Pero hubo 
siempre en nuestros padres, y aun despojada de la vana 
jactancia que la desluce en ocasiones, realmente hay tam
bién en nosotros una cualidad que basta para que , cua
lesquiera que sean las desdichas , jamás lleguemos á me
recer el desprecio del mundo , y es el amor inquebran
table de la patria que adquirió la gente española en la 
árdua y laboriosa reconquista , y principalmente en los 
terribles choques con ios africanos ,* que brevemente he 
recordado en este discurso.—He dicho.

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES COMERCIANTES DE MÚSICA EN
España.—El Sr. Tito di Giovanni Ricordi, editor de m ú
sica en Milán , propietario de la nueva ópera del célebre 
maestro Yerdi La forza d'il destino, deseoso de evitar dis
gustos y pérdidas á dichos señores comerciantes, les pre
viene que, habiendo él cumplido con todos los requisitos 
que exige el convenio celebrado entre España é Italia so
bre propiedades, y con arreglo al art. 6.° del mismo, les 
está absolutamente prohibido el hacer reproducción ni 
reducción alguna de dicha ópera, como asimismo el in 
troducir y vender las ediciones parciales ó totales que 
de la misma se hagan en Francia ó en otro país; y 
que según previene el art. 7.* de dicho convenio, serán 
embargados y destruidos los ejemplares, láminas y de
más que se encuentren en cualquier parte y que no 
sean de la procedencia del verdadero propietario de la 
referida ópera.

Por lo tanto, se considerará como fraudulenta en toda 
España cualquiera edición de La forza del destino que no 
sea hecha por el Sr. Tito di Giovanni Ricordi, y adquirida 
directamente de su casa ó de sus representantes en Espa
ña , que son los siguientes:

Madrid , D. Antonio Rom ero, calle de Preciados , n ú 
mero 1.

Barcelona , D. José Jurcli y D. Juan Budó.
Valencia, D. Ramón Sánchez Laviña. 458—3

i BANCO DE JEREZ¿DE LA FRONTERA.—EN OBSER- 
vancia de los artículos,! 8 y 19 de los estatutos de este 
Banco, se convoca á todos los accionistas que posean ac
tualmente ocho ó más acciones inscritas á su favor an
tes de la fecha de L° de Diciembre de 1862, para que 
concurran en la casa del Banco, número 16, calle de la 
Tornería, de esta ciudad , á la una y media en punto del 
dia 2 de Marzo próximo venidero, á fin de celebrar la 
junta general ordinaria para el éxamen de las operacio
nes del Banco y cuentas de gastos, nombramiento de cua
tro Consiliarios de número y tres suplentes y resolución 
de las proposiciones que la administración ó los accionis
tas presenten, con arreglo á los estatutos, para el mejor 
orden y prosperidad del establecimiento.

El derecho de asistencia á esta junta es personal y no 
puede delegarse. Las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y los establecimientos públicos podrán con
currir por medio de sus representantes legítimos ; y las 
viudas y solteras, nombrando apoderados especiales. (Ar
ticulo 20 de los estatutos )

En la portería de la casa del Banco está fijada la lista 
de los señores accionistas que hoy tienen derecho de asis
tencia á esta junta; pero se les advierte que lo perderán 
si ántes de la celebración de aquella hubieren enajena
do sus acciones, ó no conservaren el número indispensa
ble de ocho. (Artículos 23 y 25 del reglamento.)

Jerez de la Frontera 25 de Enero de I863.=«EI Comi
sario Régio, Miguel de Giles.«=*Por acuerdo de la Junta 
de Gobierno , Francisco de P. Camerino , Secretario.

456

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á ES- 
piel y Belmez.—En cumplimiento de lo que previene el 
art. 32 de los estatutos, el dia 2á de Febrero próxim o, á 
las doce de su mañana , tendrá lugar la junta general de 
señores accionistas para deliberar sobre la memoria, exa
minar las cuentas y demás disposiciones de los estatutos.

Art. 31 de los estatutos. «Todos los socios posee
dores de 50 acciones á lo ménos tienen derecho á 
asistir á las juntas generales. Los dueños de menor n ú 
mero de acciones podrán reunirse hasta componer el nú-^ 
mero de 50 acciones, y autorizar por escrito á uno de 
ellos para que los represente.

Art. 35. Los accionistas que quieran ser representados 
por mandatario extraño á la Sociedad deberán proveerle 
de poder en forma legal.

Art. 36. Los que reúnan las circunstancias expresa
das en los dos artículos anteriores, deberán depositar 
sus títulos en la Secretaría de la Sociedad con 15 dias de 
anticipación al señalado para la junta , á fin de obtener 
el billete de entrada, que será personal y expresará el 
número de acciones depositadas.»

En consecuencia de lo epe dispone el art. 36 , los se
ñores accionistas se servirán acudir á la Secretaría des
de el 6 de Febrero próximo para recoger el billete de en
trada que en el mismo se previene.

El Consejo de Administración suplica á los señores ac
cionistas se pasen por las oficinas de la Sociedad , calle 
del Turco , núm. 15, desde el 6 del citado mes , de doce 
á dos, todos los dias útiles, con objeto de examinar los li
bros y adquirir cuantas noticias ó datos deseen referen
tes al ejercicio social que terminó en 31 de Diciembre 
próximo pasado.

Por orden del Consejo de Administración, el Secreta
r io , D. Casaleiz. 454

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARÍA MAG- 
dalena.— No habiendo podido celebrarse la junta general 
señalada para este dia por no estar representadas las ac
ciones que marcan los estatutos de esta Sociedad, se con
voca de nuevo para el lunes 2 del mes de Febrero próxi
mo, á las doce de su m añana, en la casa calle de Cañiza
res , núm. 16, cuarto principal.

Madrid 25 de Enero de I863.*=E1 Secretario, R. O., 
Salomón. 451—3

FUSION CARBONÍFERA Y METALÍFERA DE BEL- 
mtz y Espiel, Sociedad especial minera.—El Consejo 
de Administración de la misma ha acordado convocar á 
junta general ordinaria de señores accionistas para el dia 
28 de Febrero próximo, cuyo acto se verificará en las ofi
cinas de la Sociedad, Cuesta de Santo Domingo, núm. 2, 
cuarto principal, á las doce de la mañana, á fin de que 
tenga cumplimiento cuanto previene el art. 67 del regla
mento con relación al ejercicio de 1862.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglamento, de cuya creden
cial se les proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración de la ju n ta , los poderes 
de representación de que habla el art. 62 del regla
mento.

Lo que en conformidad con el art. 63 de aquel , se 
anuncia para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 26 de Enero de 4 863.=—El Director Gerente en 
comisión, Marcelino de Luna. 452

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
nar , 7 / edición, comprendido en primer lugar en la lis
ta oficial de obras de texto para las Reales Escuelas de co
mercio , industriales, institutos, de administración mili
tar y para los exámenes de ingreso en las de Marina y de 
la Hacienda pública. Contiene aplicaciones á las contabi
lidades del Estado, de la grandeza, sociedades anónimas, 
banqueros y fabricantes. Se vende á 12 y 14 rs. en las 
librerías de Sánchez, Publicidad, Villaverde, Bailly- 
Bailliére, Hernando, López y Poupart. El autor, que vive 
en la calle de las Veneras, núm. 3 , cuarto principal, lo 
remite por el correo , franco de porte , si se le envian 15 
reales ó 32 sellos de cartas. 134—3

CRÉDITO MOBILIARIO BARCELONÉS.—LA JUNTA 
de Gobierno ha acordado que la general de accionistas, 
correspondiente al presente año , se celebre el dia 27 del 
próximo mes de Febrero, á las tres de la ta rd e , en el loj 
cal de la casa que ocupan las oficinas de la Sociedad. Los 
señores accionistas poseedores de 20 acciones, á lo ménos. 
que son los que tienen derecho de asistencia, según el 
artículo 36 de los estatutos, se servirán depositar sus ac
ciones en la caja de este establecimiento por todo el dia 
12 del mismo, en cuyo acto se les proveerá de la corres
pondiente papeleta de entrada.

Barcelona 23 de Enero de 1863.=»Por el Crédito Mobi
liario Barcelonés, su Administrador, Vicente Rosel!.
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SANTO DEL DIA.
San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1863.

B aró m etro  T em pera- T em p era - n . ESTADO
reducido 4 0 °  tu ra  e* t u r a e n g r a -  l e c c i ó n  r  *

H ORAS, e n m ilím e — grados dos c e n lí-  . . . .
tros. Reaum ur. g ra d o s . del 'Tienl°* CIELO.

6 m ...  719,34 0*,9 r , l  N .E . . . .  Despej.0
9 m . . .  719,95 2°,6 3*,3 N. E . . . .  Idem.

12............ 719,18 6°,6 8°,3 N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  717,74 9*,0 11#,3 N. E  Idem.
6 t . . . .  717,86 5°,7 7®, i N. E . . . .  Idem.
9 n . . .  718,19 3*,4 4°,2 N. E . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  » 11°,8
Temperatura máxima al sol  17*,8 22#,3
Temperatura mínima del dia  0*,1 0*,1
Evaporación en las 24 horas. 2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICO S.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones estableemos por la Junta de Estadística 
general del Reino.)______________________ __________

LO CA- t r o á 0 * v  Tem Pera* D irección Estado  E stado

JLIDADES. tu ra . T iento . cielo. de  la  m ar.

M adrid... 780,4 3#,3 N. E . .  Despejado . »
Barcelona. 776,4 10*,0 Oeste . Niebla  Tranquila.
Palma  777,0 12*,5 Norte. Despejado. Idem.
Alicante.. 778,5 10*,8 N. E .. Nubes  Idem.
S. Fernan-
doálas8h. 771,2 13°,6 E. S. E. Cási desp.*. Gruesa.
Lisboa. . .  774,2 8°,4 N. E. . Nubes Bella.
Idem 25 .. 772,4 10°,6 N.N.E. Algs. nubes Idem.
O porto ... 774,5 11 °,1 Este... Vapores... P.®oleaje. 
B ilb a o ...  774,1 8®,5 S. E ... Despejado. Idem.
Santiago.. 773,0 9o,8 E. S. E. Algs. nubes »
Idem 25.. 774,3 5*,7 N. E .. Despejado. »
Granada. 775,5 6®,0 E.N.E. Idem  »
S a la m .\.. 773,8 2#,0 Este... Idem  »
Oviedo.. . 773,4 3*,2 S u r.. .  Idem  »
B úrgos... 777,5 —2o,0 E.N.E. Idem   »
Albacete.. • 779,0 5°,8 E.S. E. Celajes.. . . »
Soria  778,3 —0o,2 N.N.E. Despejado . »
Zaragoza.. 715,6 1o,3 Oeste.. Idem  »
Huesca.. .  762,2 4o,7 Idem . Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. » » Norte. I Despejado.. De leva.
Bayona. . » 3o,2 Este. . Idem Gruesa.
B rest.. . .  772,4 8o,2 S.S.O. Nubes____Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 21 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

B aróm e- T em pera .
tro en mi- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. i lI£oetr0S, g r a d e s  dei
*• V /  «emigra- Tiento . DEL CIELO,nirel del ¿os> 

mar.

D unquerque.., . .  752,3 4o,6 N. O..  Despejado.
París........................  758,4 4°,5 O. S. O. Cubierto.
Bayona......................  » 8®,9 S. O .. Idem.
Lyon........................ 763,7 8#,3 S..........Idem.
Bruselas..................  752,9 4°,8 S. O .. Idem.
Viena.........................  » » d »
Turin......................... » » » »
Roma......................   755,1 9#,0 N. . .  . Despejado.
Florencia................  755,0 6°,5 S. E . . Sereno.
San Petersburgo.. 619,9 0°,9 S. O ... Nieve.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  722,7 —5®,2 N /O .. Cubierto.
Copenhague  » » » »
Greenwich  748,4 5°,3 O. . .  . Cubierto.
L e ip z ig . . . . . . . . . .  745,0 1®,0 O. S.O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ERTA S EN  EL  DIA D E  HOY.

3.064 fanegas de trigo.
3.214 arrobas de harina de id.
8.537 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 40.266 libras de peso. 
461 carneros, que hacen 10.540 id. id.
717 cerdos degollados, que hacen 24.208 id. id.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y PO R MENOR EN  E L  DIA 
D E HOY.

Carne de vaca, de 46 */4 á  53 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de -carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á  98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 % ó 15 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á  44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 4/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo v en d id o ..  1.308 fanegas.
Quedan por vender.. 755.

Precio máximo. . . . . .  52 J4
Idem mínimo..............  45.
Idem medio   50,06.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor,

Dnmip. Hp. Sesfr»

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 26 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 51- 
80 d .; á plazo, 51-85 fin cor. vol.; 52-05 c. y 52 fin próx. 
ó á vol.

Idem diferido,' publicado, 46-60; á plazo, 46-60 fin 
cor. vol.; 46-85 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera ciase, no publicado, 35- 
20 d.

Idem de segunda id ., id ., 18-40.
Idem del personal, publicado, 23-25; no publicado, 23- 

15 p.; á plazo, 23-45 c. fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id. ,101-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 101-50.
Idem de 1.# de Junio de 1851, deá 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id .. 99-25. 
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
id., 97-40.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anua l, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137}4 Por id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , idem, 
1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10.
París á  8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio! Daíío. Beneficio.
 I I _________

Albacete  */% d. . .  Lugo....................
Alicante  par. . .  M álaga.... */s p.
Almería  par. . .  M urcia.. . .  par d.
Avila  y4 •• O re n se .... y4 p.
Badajoz  par. . .  Oviedo  y4 p.
Barcelona  */i Palencia... par.
Bilbao  Pa r P* •• Pamplona., par.
Búrgos  y% . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  4/\  . .  Salamanca. % p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon.................  . .  tian .....................  y%
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. y¿
Córdoba  % p. . .  Santiago... 1
Coruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca..  .. S e v illa ... .  % p.
Gerona  . .  Soria  ¡4 d.
Granada  s/g  . .  Tarragona. y%
Guadalajara. parp . . . ........ Teruel.............. ..
Huelva..................  . .  Toledo  y%
Huesca............... . .  Valencia... par.
Jaén    % . .  Valladolid. y4 p.
León  % P- . .  Vitoria  4/i  p.
Lérida..................  . .  Zamora  4/ i
Logroño................ . ♦ Zaragoza. .  y4 p.

BOLSAS E X TRA N JERA S.

París 26 de Enero de 1803.

Fondos franceses » 3 Por 40 0 ..........* ..........  r>9>90-tonaos ,ranceses. . , 4 ^  por , 00....................  98,60.

Fsnañolfs i Deuda diferid?...'  46%.esp a ñ o le s . . . . . . . .  j ] d e m  a m o r t ¡ .z a b ] e   2 6  ¿

Consolidados......................... ............................. 92 3/8 á 4/8.

Amberes 22 de Enero* — Interior, 50.— Diferida, 46.

Amsterdam 22 de Enero. — Interior, 50 *4 — Diferida, 
46 3/16.

Francfort 22 de Enero.— Interior, 50.—Diferida, 46 3/8.

Londres 22 de Enero.— Consolidados, 9 2 ^ 4 ,5 4 —In
terior español, 53 y%, 54.—Diferida, 46.

ESPECTACULOS.

T eatro Real . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 83 de abono. — Poliutto, ópera en tres actos.

T eatro d el P rín c ipe . — A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— Ma
ría y Leonor. — B aile .— El mudo por compromiso.

T eatro d e  V ariedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 11 .* de abono. —Sinfonía.— Como marido y como 
amante, comedia en un acto. — ¡El Rey ha muerto, viva 
el Rey!, comedia nueva en un  acto.—Baile.— ; Candidato l 
comedia nueva en un acto.

T eatro d e  la  Za rzuela . — A las ocho de la noche.— 
Deudas de la honra.— El amante prestado.

Teatro  d e  Lo pe  d e  V eg a .—  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
El juramento.

T eatro d e  N o v ed a d es . — A las siete de la noche.— 
Función á beneficio del público.—Sinfonía.— El zapatero 
y el Rey, drama en cuatro actos. — Baile.— Cristóbal Co
lón, drama en tres actos.—Baile.

Entrada general, 2 rs.


